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LICITACIÓN PÚBLICA ESTATAL No. SAFIN-EST-004-2024 
 

 
 

En observancia a lo preceptuado por el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos y de conformidad con lo que establecen los artículos 23 y 24 de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios Relacionados con Bienes Muebles del 
Estado de Campeche; 22 apartado A fracción II y 28 fracción XLVIII de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública del Estado de Campeche; 72 fracción I de la Ley de Hacienda del Estado 
de Campeche; 3, 4 apartado A fracciones VII y XIX, 5 Apartado B fracción II inciso a, 22 fracción II 
y 35 fracción I del Reglamento Interior de la Secretaría de Administración y Finanzas de la 
Administración Pública del Estado de Campeche, se convoca a los interesados en participar en la 
Licitación Pública Estatal No. SAFIN-EST-004-2024, relativa a la contratación de servicios de 
vigilancia presencial, destinados a diversos organismos centralizados del Poder Ejecutivo 
del Estado de Campeche, solicitados por la Dirección de Servicios Generales de la Secretaría de 
Administración y Finanzas, conforme a lo siguiente: 
   

No. de 
Licitación 

Fecha límite de 
registro 

y  venta de bases 

Costo de 
registro (1) 
y venta de 
bases (2) 

Junta de 
Aclaraciones 

Presentación y 
Apertura 

de Proposiciones 
SAFIN-EST-

004-2024 
06/marzo/2024  
14:00 horas  

 (1)     $ 651.42  
 (2)   $ 3,799.95 

12/marzo/2024 
11:00 horas 

19/marzo/2024 
10:00 horas 

 

 
 La convocatoria de la licitación se encontrará disponible en la página de la 
Secretaría de Administración y Finanzas, a través del siguiente enlace: 
https://safin.campeche.gob.mx/convocatorias, en tanto que las bases de la licitación, así 
como los diversos actos derivados del presente procedimiento, se llevarán a cabo en la 
Dirección de Adquisiciones de la Dirección General de Recursos Materiales de la 
Secretaría de Administración y Finanzas, ubicada en calle 8 entre 63 y 65, número 325, 
Edificio Lavalle, planta baja, colonia Centro, código postal 24000, San Francisco de 
Campeche, Campeche. Tel. 981-81-19200 Ext. 33609 y 33517; para mayor información, 
enviar correo electrónico a licitacionescampeche@campeche.gob.mx 
 Garantía de sostenimiento de la propuesta: 10% del valor total de la misma. 
 Forma de pago de los servicios y productos entregables motivo de la licitación: Se 
realizará mediante la facturación mensual fija incluyendo I.V.A., una vez prestados los 
servicios y transcurrido el mes vencido, previa entrega de facturas, recepción de los 
servicios y productos entregables a conformidad del área requirente y firma de acta 
entrega-recepción que para tales efectos emita "El Estado". 
 Plazo máximo de ejecución: La vigencia máxima de los servicios será por un 
periodo de 9 meses, mismos que serán a partir del 01 de abril al 31 de diciembre de 2024. 

 
San Francisco de Campeche, Cam., a 01 de marzo de 2024.- Jezrael Isaac Larracilla Pérez, 
Secretario de Administración y Finanzas- Rúbrica. 

Núm. de 
Partidas 

Unidad 
de 

Medida 
Descripción Cantidad 

13 Servicio 
Contratación de servicios especializados de vigilancia presencial 
para diversos organismos centralizados del Poder Ejecutivo del 
Estado de Campeche. 

32 
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SECCIÓN JUDICIAL

ACUERDO GENERAL NÚMERO 018/CJCAM/23-2024, DEL PLENO DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA LOCAL, 
POR EL QUE SE ADOPTAN MEDIDAS ADMINISTRATIVAS CORRESPONDIENTES EN EL JUZGADO DE EJECUCIÓN 
DE SANCIONES DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, CON MOTIVO DEL FORTALECIMIENTO DE LA 
IMPARTICIÓN DE JUSTICIA EN MATERIA DE EJECUCIÓN DE SANCIONES PENALES.

CONSIDERANDOS

PRIMERO. Que el artículo 17 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, establece que toda persona 
tiene derecho a que se le administre justicia por tribunales que estarán expeditos para impartirla en los plazos y 
términos que fijen las leyes; por lo que para cumplir con el mandato constitucional es necesaria la creación de órganos 
jurisdiccionales, a fin de garantizar que la impartición de justicia sea pronta, completa e imparcial.

SEGUNDO. Que mediante Decreto número 162, publicado en el Periódico Oficial del Estado, de fecha veintisiete de 
junio de dos mil diecisiete, se reformaron, derogaron y adicionaron diversas disposiciones de la Constitución Política 
del Estado de Campeche; decreto que entró en vigor el veintiocho del citado mes y año.

TERCERO. Que en el Periódico Oficial del Estado, de trece de julio de dos mil diecisiete, se expidió mediante Decreto 
número 194, la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado, la cual entró en vigor el día catorce del mismo mes y año.

CUARTO. Que los artículos 78 bis de la Constitución Política del Estado de Campeche, 4, fracción II, arábigo 2, y 
110 de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado, establecen que, con excepción del Honorable Tribunal Superior 
de Justicia del Estado, el Consejo de la Judicatura Local es el órgano del Poder Judicial del Estado, encargado de 
conducir su administración, vigilancia, disciplina y carrera judicial, con independencia técnica, de gestión y capacidad 
para emitir resoluciones y acuerdos. 

QUINTO. Que en términos de las referidas disposiciones, así como del transitorio CUARTO del Decreto número 162, 
publicado en el Periódico Oficial del Estado, de fecha veintisiete de junio de dos mil diecisiete, en el que se reformaron, 
derogaron y adicionaron diversas disposiciones de la Constitución Política del Estado de Campeche, así como del 
Transitorio CUARTO del Decreto número 194 del Periódico Oficial del Estado, de trece de julio de dos mil diecisiete, 
mediante el cual se expidió la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado, el Consejo de la Judicatura Local estará 
integrado por cinco Consejeros, de entre los cuales uno será el Presidente del Honorable Tribunal Superior de Justicia 
del Estado, -quien también lo será del Consejo-, dos Consejeros designados por el Pleno del Honorable Tribunal 
Superior de Justicia del Estado, uno por el Poder Legislativo y otro por el Poder Ejecutivo.

SEXTO. Que el artículo 125, fracción XXIII, de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado, establece que es 
atribución del Consejo de la Judicatura Local dictar las disposiciones necesarias para regular el turno de los asuntos de 
la competencia de los Juzgados de Primera Instancia cuando en un mismo lugar haya varios de ellos; atribución que 
ejerce a través de la Comisión de Creación de Nuevos Órganos, en términos de los artículos 153 y 154, fracciones III 
y VI, de la citada ley.

SÉPTIMO. Que el artículo 78 bis de la Constitución Política del Estado de Campeche, y los diversos 8, 110, párrafo 
segundo, y 125, fracciones II, VI, XVIII y XXXIII, de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado, disponen que el 
Consejo de la Judicatura Local, está facultado para expedir los reglamentos interiores, acuerdos, circulares y otras 
disposiciones necesarias para regular el adecuado funcionamiento de los juzgados y demás órganos jurisdiccionales 
y administrativos del Poder Judicial.

OCTAVO. Que el artículo 48 de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado de Campeche, dispone que en el Estado 
habrá el número de Juzgados Civiles, Familiares, Mercantiles, Penales, Especializados en Justicia para Adolescentes, 
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Mixtos, Auxiliares y de Cuantía Menor que establezca la ley y que el Consejo de la Judicatura considere necesarios 
para que la administración de justicia sea pronta, completa e imparcial. 

NOVENO. Que el dieciséis de junio de dos mil dieciséis, fue publicada en el Diario Oficial de la Federación, la Ley 
Nacional de Ejecución Penal, misma que en términos del Decreto número 65, publicado en el Periódico Oficial del Estado, 
relativo a la “DECLARATORIA DE ENTRADA EN VIGOR EN EL ESTADO DE CAMPECHE DE LA LEY NACIONAL 
DE EJECUCIÓN PENAL”, ha sido incorporada al marco jurídico del Estado de Campeche y, en consecuencia, están 
vigentes las normas que deben observarse durante el internamiento por prisión preventiva, en la ejecución de penas 
y en las medidas de seguridad impuestas como consecuencia de una resolución judicial, así como lo relativo a los 
procedimientos para resolver las controversias que surjan con motivo de la ejecución penal y los medios para lograr la 
reinserción social.

DÉCIMO. Que la citada Ley Nacional de Ejecución Penal, constituye una parte fundamental para las condiciones de vida 
de los campechanos, porque garantiza el respeto a los derechos humanos y la dignificación de las personas privadas 
de la libertad en los centros penitenciarios, estableciendo normas que deben de observarse durante el internamiento 
por prisión preventiva, en la ejecución de penas y en las medidas de seguridad impuestas como consecuencia de una 
resolución judicial; además de establecer los procedimientos para resolver las controversias que surjan con motivo de 
la ejecución penal, y regular los medios para lograr la reinserción social.

DÉCIMO PRIMERO. Que en atención a lo expuesto, a las personas Juzgadoras en materia de Ejecución de 
Sanciones Penales del Poder Judicial del Estado, le fueron ampliadas sus facultades y competencias, pues además 
de las atribuciones propias de su labor jurisdiccional, en términos de los numerales 116 y 117 de la mencionada Ley 
Nacional de Ejecución Penal, conocerá controversias relacionadas con: las condiciones de internamiento; plan de 
actividades de la persona privada de la libertad y cuestiones relacionadas con el mismo, que impliquen violación de 
derechos fundamentales; derechos propios de quienes soliciten ingresar o hayan ingresado al Centro como visitantes, 
defensores públicos y privados, defensores en los tribunales de amparo, y observadores por parte de organizaciones 
de la sociedad civil; duración, modificación y extinción de la pena y de sus efectos; duración, modificación y extinción 
de las medidas de seguridad; controversias sobre condiciones de internamiento, el plan de actividades y cuestiones 
relacionadas con ambas, entre otras que les atribuye el ordenamiento aplicable.

DÉCIMO SEGUNDO. Que para el logro de los objetivos de los Ejes Estratégicos del Plan Institucional de Desarrollo del 
Poder Judicial del Estado de Campeche, para el periodo 2021-2025, en especifico el Eje 4, denominado “Consolidación 
de los Sistemas de Justicia”, es necesario establecer medidas administrativas orientadas a la coordinación 
interinstitucional para agilizar los procedimientos de ejecución de sentencias.

DÉCIMO TERCERO. Que el Poder Judicial del Estado, realiza periódicamente la planeación administrativa encaminada 
a garantizar una justicia bien aplicada, accesible, honesta, imparcial, equitativa y sin dilaciones, y los cambios 
estructurales propuestos respetan los criterios de competencia material para garantizar y fortalecer la imparcialidad, 
independencia, profesionalismo, eficacia y eficiencia del Poder Judicial, y también dar mayor transparencia a la labor 
jurisdiccional.

DÉCIMO CUARTO. De un análisis efectuado en la información estadística del Juzgado de Ejecución de Sanciones 
del Primer Distrito Judicial del Estado, se advierte que actualmente atiende un total de 1710 asuntos, los cuales se 
desglosan de la siguiente manera: 

Juzgado de Ejecución de Sanciones del Primer Distrito Judicial del Estado
Condiciones de las personas sen-

tenciadas
Número de Expedientes de Ejecucion 

de Sanciones Penales

Personas en libertad 894
Personas privadas de su libertad 640

Personas fallecidas 8
Personas en vigilancia 168

Total 1710
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DÉCIMO QUINTO. Atendiendo a lo establecido en la Ley Nacional de Ejecución Penal, las personas Juzgadoras 
en materia de Ejecución de Sanciones Penales, tienen la atribución de vigilar y controlar la ejecución de la pena 
establecida en la sentencia condenatoria, así como de que se cumpla con lo establecido en las normas que regulan la 
ejecución de las penas y medidas de seguridad.

DÉCIMO PRIMERO. En ese margen, con la finalidad de generar una reorganización administrativa en el Poder Judicial 
del Estado de Campeche, que incida en la eficacia del derecho de la tutela judicial efectiva, prevista en el artículo 17 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, así como en la adopción de acciones que garanticen 
el efectivo acceso a la justicia de todos por igual, y fortalezcan la productividad y calidad del servicio público que el 
Poder Judicial se encuentra obligado a brindar a los justiciables; este órgano colegiado propone adoptar medidas 
administrativas en el Juzgado de Ejecución de Sanciones del Primer Distrito Judicial del Estado, con motivo del 
fortalecimiento de la impartición de justicia en materia de ejecución de sanciones penales.

Por lo antes expuesto, y con fundamento en los artículos 78 bis de la Constitución Política del Estado de Campeche, 
8, 110, párrafo segundo, y 125, fracciones II, VI, XVIII y XXXIII, de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado, se 
emite el siguiente:

ACUERDO GENERAL NÚMERO 018/CJCAM/23-2024, DEL PLENO DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA LOCAL, 
POR EL QUE SE ADOPTAN MEDIDAS ADMINISTRATIVAS CORRESPONDIENTES EN EL JUZGADO DE EJECUCIÓN 
DE SANCIONES DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, CON MOTIVO DEL FORTALECIMIENTO DE LA 
IMPARTICIÓN DE JUSTICIA EN MATERIA DE EJECUCIÓN DE SANCIONES PENALES.

PRIMERO. Con efectos a partir del cuatro de marzo de dos mil veinticuatro, se habilita una sede para que despache 
el Juzgado de Ejecución de Sanciones del Primer Distrito Judicial del Estado.

SEGUNDO. La referida sede se ubicará en el edificio Salas de Juicios Orales Campeche, ubicado en la carretera 
Campeche-Chiná, kilómetro 4, Tajo Anew, colonia Muculchakán, San Francisco de Campeche, Campeche.

TERCERO. El Pleno del Consejo de la Judicatura Local determinará el personal jurisdiccional y administrativo que, 
de acuerdo a las necesidades integrará la sede a que hace referencia el presente Acuerdo General, del Juzgado de 
Ejecución de Sanciones del Primer Distrito Judicial del Estado, ubicada en el edificio Salas de Juicios Orales Campeche; 
por lo que la Comisión de Administración del Consejo de la Judicatura Local, en el ámbito de sus atribuciones deberá 
realizar los ajustes correspondientes en la estructura del citado Juzgado.

CUARTO. A partir del cuatro de marzo de dos mil veinticuatro, en la sede del Juzgado de Ejecución de Sanciones 
del Primer Distrito Judicial del Estado, ubicada en el edificio Salas de Juicios Orales Campeche, se conocerán los 
asuntos relativos a las personas en libertad y fallecidas.

QUINTO. A partir del cuatro de marzo de dos mil veinticuatro, en la sede del Juzgado de Ejecución de Sanciones del 
Primer Distrito Judicial del Estado, ubicada en los Juzgados Penales de San Francisco Kobén, se conocerán los 
asuntos relativos a las personas privadas de su libertad.

SEXTO. Los expedientes que actualmente se encuentran en trámite en el Juzgado de Ejecución de Sanciones del 
Primer Distrito Judicial del Estado, y que se traten de asuntos relativos a las personas en libertad y fallecidas, serán 
remitidos para continuar su sustanciación a la sede del referido Juzgado, ubicada en el edificio Salas de Juicios Orales 
Campeche, con conocimiento de las partes en dichos procesos, mediante notificación personal que se realice.

SÉPTIMO. Los inicios de solicitud de ejecución de sanciones penales, así como los exhortos, despachos, solicitudes 
de vigilancia y amparos, se continuaran presentando en la sede del Juzgado de Ejecución de Sanciones del Primer 
Distrito Judicial del Estado, ubicada en los Juzgados Penales de San Francisco Kobén, y la persona Administradora 
del Juzgado de Ejecución, se encargara de encausar los mismos, atendiendo a la naturaleza del asunto, si la persona 
se encuentra en libertad o privada de su libertad.

OCTAVO. Los escritos de promoción relativos a expedientes en los que las personas se encuentren en libertad y 
fallecidas, deberán presentarse en la sede del Juzgado de Ejecución de Sanciones del Primer Distrito Judicial del 
Estado, ubicada en el edificio Salas de Juicios Orales Campeche.

NOVENO. Los escritos de promoción relativos a expedientes en los que las personas se encuentren privadas de su 
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libertad, deberán presentarse en la sede del Juzgado de Ejecución de Sanciones del Primer Distrito Judicial del Estado, 
ubicada en los Juzgados Penales de San Francisco Kobén.

DÉCIMO. Atendiendo a lo señalado en el artículo sexto del presente Acuerdo General, la Comisión de Vigilancia, 
Información y Evaluación del Consejo de la Judicatura Local, en coordinación con la Dirección de Evaluación del Poder 
Judicial del Estado, deberán realizar la revisión del inventario correspondiente a los expedientes que se encuentren 
en trámite en el Juzgado, debiendo comunicar al Pleno del Consejo de la Judicatura Local los resultados obtenidos, 
así también, les corresponderá determinar el procedimiento de la entrega-recepción de los expedientes en trámite, 
sistemas, objetos y valores, que obran en el Juzgado de Ejecución de Sanciones del Primer Distrito Judicial del Estado, 
por lo que deberán desarrollar las metodologías de forma puntual y pertinente que habrán de observarse durante dicho 
proceso y determinará, previo a la entrada en vigor del presente Acuerdo General, la fecha de la entrega-recepción 
referida. En dicho procedimiento, deberá darse la intervención legal correspondiente a la Contraloría del Poder Judicial 
del Estado, de conformidad con lo que dispone el artículo 204, fracciones III y IV, de la Ley Orgánica del Poder Judicial 
del Estado, y las correlativas de la Ley que Regula los Procedimientos de Entrega-recepción del Estado de Campeche 
y sus Municipios y el Manual respectivo.

DÉCIMO PRIMERO. Como un caso de excepción, la Visitaduría Judicial del Consejo de la Judicatura Local, a través 
de la persona Visitadora correspondiente, realizará la revisión del Primer Cuatrimestre del año judicial 23-2024 y lo que 
va del Segundo Cuatrimestre, hasta el día de la habilitación de la sede del Juzgado de Ejecución de Sanciones del 
Primer Distrito Judicial del Estado, ubicada en el edificio Salas de Juicios Orales Campeche, lo que permitirá realizar 
las certificaciones conducentes en los libros correspondientes.

DÉCIMO SEGUNDO. Las personas Titulares del Juzgado de Ejecución de Sanciones del Primer Distrito Judicial del 
Estado, para el trámite de los asuntos que sean de su conocimiento, podrá establecer acuerdos de colaboración 
interinstitucional con las autoridades estatales y municipales para la debida atención integral de las y los justiciables de 
lo cual deberá dar previo aviso al Consejo de la Judicatura del Estado.

DÉCIMO TERCERO. El Pleno del Consejo de la Judicatura Local y sus Comisiones, estarán facultadas para interpretar 
y resolver las cuestiones administrativas que se susciten con motivo de la aplicación del presente Acuerdo General, en 
el ámbito de sus respectivas competencias.

TRANSITORIOS

PRIMERO. Publíquese el presente Acuerdo General en el Periódico Oficial del Estado, en los estrados de la Secretaría 
Ejecutiva, de los juzgados, así como en las áreas administrativas, órganos auxiliares, auxiliares de la administración de 
justicia, auxiliares administrativos, direcciones, coordinaciones, departamentos, centros y/o centrales; y en el Portal de 
Transparencia del Poder Judicial del Estado de Campeche.

SEGUNDO. El presente acuerdo entrará en vigor a partir el día 04 de marzo de 2024, en términos del artículo 4 del 
Código Civil del Estado de Campeche. 

TERCERO. La Comisión de Administración del Consejo de la Judicatura Local, por conducto de las áreas administrativas 
a su cargo que resulten competentes, dotará a la sede del Juzgado de Ejecución de Sanciones del Primer Distrito 
Judicial del Estado, ubicada en el edificio Salas de Juicios Orales Campeche, del equipamiento necesario para el 
desempeño de sus funciones.

CUARTO. Se instruye a la Secretaría Ejecutiva, para que de ser necesarios, supervise la entrega de los sellos 
correspondientes al Juzgado de Ejecución de Sanciones del Primer Distrito Judicial del Estado.

QUINTO. La Dirección de Tecnologías de la Información deberá realizar las adecuaciones correspondientes en los 
Sistemas respectivos, debiendo comunicar en un lapso no mayor a 5 días hábiles después de aprobado el presente 
Acuerdo General a la Comisión de Vigilancia, Información y Evaluación, de las medidas adoptadas al respecto.

SEXTO. Se derogan todas aquellas disposiciones contrarias al presente Acuerdo General.

SÉPTIMO. Comuníquese el presente Acuerdo General a la Gobernadora del Estado, al Honorable Congreso del 
Estado, al Honorable Tribunal Superior de Justicia del Estado, a la Secretaría General de Gobierno, a la Secretaría de 
Seguridad Pública, a la Fiscalía General del Estado, al Instituto de Acceso a la Justicia del Estado de Campeche, así 
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PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, JUZGADO 
CUARTO MIXTO EN MATERIA TRADICIONAL 
FAMILIAR Y DE ORALIDAD FAMILIAR DE PRIMERA 
INSTANCIA  DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO.

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN POR EDICTOS

C.   GABRIEL ALBERTO GANTUS FLORES

DOMICILIO: SE IGNORA

EN EL EXPEDIENTE NÚMERO 178/23-2024/J4MFAMT-I, 
RELATIVO AL JUICIO ORDINARIO CIVIL DE DIVORCIO 
SIN EXPRESIÓN DE CAUSA, PROMOVIDO POR LA 
C. LETICIA DE MONSERRAT LARA GUERRERO EN 
CONTRA DE LA C. GABRIEL ALBERTO GANTUS 
FLORES, LA JUEZA DE ESTE CONOCIMIENTO DICTÓ 
UN PROVEIDO QUE A LA LETRA DICE. 

JUZGADO CUARTO MIXTO EN MATERIA TRADICIONAL 
FAMILIAR Y DE ORALIDAD FAMILIAR DE PRIMERA 

como a los Juzgados de Distrito y a los Tribunales Unitario y Colegiado del Trigésimo Primer Circuito para los efectos 
a que haya lugar. Cúmplase.

Dado en el Salón de Sesiones del Pleno del Consejo de la Judicatura del Poder Judicial del Estado de Campeche, a 
veinte de febrero de dos mil veinticuatro.

Así lo proveyeron y firman los integrantes del Pleno del Consejo de la Judicatura del Poder Judicial del Estado 
de Campeche, las y los Consejeros: Presidenta Magistrada y Consejera Maestra VIRGINIA LETICIA LIZAMA 
CENTURIÓN, Magistrada y Consejera Maestra MARÍA DE GUADALUPE PACHECO PÉREZ, Magistrado y Consejero 
Maestro LEONARDO DE JESÚS CÚ PENSABÉ y Consejero Licenciado WILLIAM ANTONIO PECH NAVARRETE, 
ante la Secretaria Ejecutiva Doctora Concepción del Carmen Canto Santos, que autoriza y da fe. 

AL CALCE CINCO FIRMAS ILEGIBLES, RÚBRICAS.

DOCTORA CONCEPCIÓN DEL CARMEN CANTO SANTOS, SECRETARIA EJECUTIVA DEL CONSEJO DE LA 
JUDICATURA DEL PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE CAMPECHE, CON FUNDAMENTO EN EL ARTÍCULO 156, 
FRACCIÓN I, DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER JUDICIAL DEL ESTADO. 

CERTIFICA

EL PRESENTE ACUERDO GENERAL NÚMERO 018/CJCAM/23-2024, DEL PLENO DEL CONSEJO DE LA 
JUDICATURA LOCAL, POR EL QUE SE ADOPTAN MEDIDAS ADMINISTRATIVAS CORRESPONDIENTES EN EL 
JUZGADO DE EJECUCIÓN DE SANCIONES DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, CON MOTIVO DEL 
FORTALECIMIENTO DE LA IMPARTICIÓN DE JUSTICIA EN MATERIA DE EJECUCIÓN DE SANCIONES PENALES, 
FUE APROBADO EN SESIÓN ORDINARIA DE FECHA VEINTE DE FEBRERO DE DOS MIL VEINTICUATRO, POR 
UNANIMIDAD DE VOTOS DE LAS Y LOS SEÑORES CONSEJEROS: PRESIDENTA MAGISTRADA Y CONSEJERA 
MAESTRA VIRGINIA LETICIA LIZAMA CENTURIÓN, MAGISTRADA Y CONSEJERA MAESTRA MARÍA DE 
GUADALUPE PACHECO PÉREZ, MAGISTRADO Y CONSEJERO MAESTRO LEONARDO DE JESÚS CÚ PENSABÉ 
Y CONSEJERO LICENCIADO WILLIAM ANTONIO PECH NAVARRETE.

CIUDAD DE SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, CAMPECHE, A VEINTE DE FEBRERO DE DOS MIL VEINTICUATRO. 
- CONSTE. - RÚBRICA.

A T E N T A M E N T E.- LA SECRETARIA EJECUTIVA DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA DEL PODER JUDICIAL 
DEL ESTADO, DOCTORA CONCEPCIÓN DEL CARMEN CANTO SANTOS.

INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO DE SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, 
CAMPECHE A DOS (2) DE FEBRERO DEL AÑO DOS 
MIL VEINTICUATRO.   

ASUNTO: El estado que guardan los presentes autos; en 
consecuencia, SE ACUERDA:  

1) En razón de que la C. LETICIA DE MONSERRAT LARA 
GUERRERO no cuenta con los ingresos suficientes para 
poder solventar los gastos que generan las publicaciones 
en el periódico oficial de la Declarativa de Divorcio 
decretada en autos del presente asunto, máxime a que 
es indispensable respetar el derecho de toda persona a 
que se le administre justicia gratuita, pronta, completa e 
imparcial, en términos del artículo 17  de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, a efecto de 
no dejar en estado de indefensión a la promovente, al 
existir la presunción de que no cuenta con los ingresos 
económicos suficientes; en consecuencia, se ordena 
gírar atento oficio a la Directora del Periódico Oficial del 
Gobierno del Estado, para que en auxilio y colaboración 
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tal efecto como dispositivo rector y fundamental debe 
tenerse por presente como marco legal lo establecido 
en el artículo primero constitucional, párrafo cuarto, que 
textualmente dice:

Art. 1º.- “…Todas las autoridades, en el ámbito 
de sus competencias, tienen la obligación de 
promover, respetar, proteger y garantizar los 
derechos humanos de conformidad con los 
principios de universalidad, interdependencia, 
indivisibilidad y progresividad. En consecuencia, 
el Estado deberá prevenir, investigar, sancionar y 
reparar las violaciones a los derechos humanos, 
en los términos que establezca la ley…”. 

4).- Se admite la solicitud de divorcio sin expresión de 
causa de la Ciudadana LETICIA DE MONSERRAT LARA 
GUERRERO, de conformidad con los artículos 278, 280 
282, 282 Bis, 286, 288, 288 BIS, 288 TER, 288 QUATER y 
305 BIS, 305 TER y 305 QUATER, 320 del Código de Civil 
del Estado de Campeche, reforma y adiciones publicada 
el veintiséis de abril de dos mil veintidós en el Periódico 
Oficial del Estado de Campeche. 

En consecuencia SE DECLARA LA DISOLUCIÓN 
DEL VINCULO MATRIMONIAL que une a la ciudadana 
LETICIA DE MONSERRAT LARA GUERRERO y al 
ciudadano GABRIEL ALBERTO GANTUS FLORES.  

Luego entonces, se declara la separación física y material 
de los antes mencionados, quedando capacitados para 
contraer nuevo matrimonio en cualquier momento, en 
términos del artículo 306 del Código Civil del Estado, 
Vigente.

6).- Hágasele del conocimiento que, respecto al régimen en 
que las partes se hayan sometido al momento de contraer 
matrimonio, no impide que en el caso de la existencia 
de bienes habidos en el matrimonio, quedan sujetos a 
su división, por consecuencia su tramitación lo deberán 
hacer valer en la vía y forma legal correspondiente. 

7).- No se decreta nada respecto de Guarda y custodia, 
alimentos y convivencias de niñas, niños y/o adolescentes, 
en virtud de lo siguiente: En el matrimonio que hoy se 
disuelve, los hijos han alcanzado la mayoría de edad.  

8).- Resulta conveniente aclarar que esta resolución 
en la que se está decretando la disolución del vínculo 
matrimonial es de tipo declarativa, por tanto, no requiere 
que cause ejecutoria de manera expresa, ya que no se 
establecen obligaciones personales ni reales a cargo de 
ninguna de las partes, sino se ha limitado a declarar la 
existencia de una situación jurídica.                               

 9).- Se le requiere a la Ciudadana LETICIA DE 
MONSERRAT LARA GUERRERO que a efectos de dar 
cumplimiento a lo que establece el ordinal 124 del Código 
Civil del Estado, es decir, realizar la inscripción de divorcio, 
deberá exhibir en el término de tres días hábiles el pago 
del derecho, y una vez hecho lo anterior se enviará oficio 

a las labores de este juzgado se sirva exceptuar a la C. 
LETICIA DE MONSERRAT LARA GUERRERO del pago 
de las publicaciones por medio del periódico oficial, en 
términos del artículo 27 fracción III, inciso “C” de la Ley de 
Amparo, aplicado al presente asunto por analogía, que a 
la letra dice:  

“Artículo 27. Las notificaciones personales se 
harán de acuerdo con las siguientes reglas:..

III. Cuando no conste en autos domicilio para oír 
notificaciones, o el señalado resulte inexacto:

c) Cuando se trate de personas de escasos 
recursos a juicio del órgano jurisdiccional, se 
ordenará la publicación correspondiente en el 
Diario Oficial de la Federación sin costo para el 
quejoso.”

2) En virtud de anterior, se solicita  a la Directora del 
Periódico Oficial del Gobierno del Estado, realice la 
publicación de la declarativa de divorcio de fecha 
VEINTINUEVE (29) DE ENERO DEL AÑO DOS MIL 
VEINTICUATRO (2024), misma que a la dice: 

“JUZGADO CUARTO MIXTO EN MATERIA TRADICIONAL 
FAMILIAR Y DE ORALIDAD FAMILIAR DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL 
DEL ESTADO. SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, 
CAMPECHE A VEINTINUEVE (29) DE ENERO DEL AÑO 
DOS MIL VEINTICUATRO (2024). 

ASUNTO: Se tiene por presentada a la C. LETICIA DE 
MONSERRAT LARA GUERRERO con su escrito de 
cuenta y documentación adjunta, con domicilio para oír y 
recibir notificaciones en ANDADOR CARLOS BERZUNZA, 
MANZANA 17, LOTE 1, BICENTENARIO, COLONIA “SAN 
JOSÉ”, en esta ciudad de San Francisco de Campeche; 
solicitando la disolución del vínculo matrimonial que la 
una con el C. GABRIEL ALBERTO GANTUS FLORES; en 
consecuencia, SE PROVEE: 

1) Acumúlese a los presentes autos el escrito de cuenta 
y documentación adjunta, para que obre conforme a 
derecho corresponda y sea tomado en consideración en 
el momento procesal oportuno.

2) De conformidad con las circulares  número 223/
CJCAM/SEJEC/21-2022 y 228/CJCAM/SEJEC/21-2022,  
de fecha  cuatro  y ocho  de abril del dos mil  veintidós, 
respectivamente; toda vez que en dichos acuerdos, se 
instruye a  promover la cultura del ahorro  y el reciclaje de 
papel, por lo que  debe evitarse la creación de duplicados 
físicos de los  expedientes, legajos, tocas, carpetas 
o cualquier otro, por lo anterior fórmese  únicamente  
expediente original,  tómese razón en el sistema de 
Gestión Electrónica de Expedientes con el número 
178/23-2024/J4MFAMT-I. 

3) En consecuencia, a efecto de realizar una determinación 
ajustada a derecho, siendo el motivo que nos ocupa; para 
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Y FIRMA LA LICENCIADA MARÍA DEL CONSUELO 
SARRIÓN REYES, JUEZ INTERINA DEL JUZGADO 
CUARTO MIXTO EN MATERIA TRADICIONAL FAMILIAR 
Y DE ORALIDAD FAMILIAR DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, POR 
ANTE MI EL LICENCIADA VERONICA JUDIT CHAN 
SILVA, SECRETARIA DE ACUERDOS Y DE ACTAS 
INTERINA, QUIEN CERTIFICA Y DA FE. - CONSTE.

MCSR/VJCS/JMP “DOS FIRMAS ILEGIBLES Y 
RÚBRICAS” 

3) Se ordena que el oficio correspondiente dirigido a la 
Directora del Periódico Oficial del Gobierno del Estado, 
en el cual se adjunta cedula de notificación por periódico 
oficial y el CD respectivo (mismo que ha sido corroborado 
por esta Autoridad) sea diligenciado a través de la Central 
de Actuarios del Primer Distrito Judicial que corresponda, 
de conformidad con el artículo 111 del Código de 
Procedimientos Civiles del Estado en Vigor. 

Haciéndole saber al recepcionista u oficial de Partes 
del PERIÓDICO OFICIAL que de negarse a recibir el 
presente oficio se le impondrá una multa consistente 
en CINCUENTA (50) VALORES DIARIOS DE LA 
UNIDAD DE MEDIDA Y ACTUALIZACIÓN (UMA) la cual 
asciende a la cantidad de $5,428.5 (Son: CINCO MIL 
CUATROCIENTOS VEINTIOCHO PESOS CON CINCO 
CENTAVOS MEXICANOS) toda vez que cada Unidad de 
Medida y Actualización tiene un valor de $108.57 (Son: 
CIENTO OCHO PESOS CON CINCUENTA Y SIETE 
CENTAVOS MEXICANOS), lo anterior de conformidad 
con lo que dispone el artículo 81 fracción I del Código 
Adjetivo Civil del Estado de Campeche. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. ASÍ LO PROVEYÓ 
Y FIRMA LA LICENCIADA MARÍA DEL CONSUELO 
SARRIÓN REYES, JUEZ INTERINA DEL JUZGADO 
CUARTO MIXTO EN MATERIA TRADICIONAL FAMILIAR 
Y DE ORALIDAD FAMILIAR DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, POR 
ANTE MI LA LICENCIADA VERÓNICA JUDIT CHAN 
SILVA, SECRETARIA DE ACUERDOS Y DE ACTAS 
INTERINA, QUIEN CERTIFICA Y DA FE. - CONSTE.

 LO QUE NOTIFICO A USTED, Y EMPLAZO POR 
MEDIO DE EDICTOS EN EL ESPACIO DE QUINCE 
DÍAS QUE SE PUBLIQUEN POR TRES VECES EN EL 
PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO, POR MEDIO DE 
EDICTOS  PUBLICADOS TRES VECES EN EL ESPACIO 
DE QUINCE DÍAS ACORDE A LO QUE DISPONE EL 
ORDINAL 106 DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS 
CIVILES DEL ESTADO EN VIGOR.

San Francisco de Campeche, Campeche, a 08 de 
Febrero de dos mil veinticuatro.- LICDA. ASTRID JANETH 
MARTÍNEZ HERRERA, ACTUARIA INTERINA ADSCRITA 
AL JUZGADO CUARTO MIXTO TRADICIONAL FAMILIAR 
Y DE ORALIDAD FAMILIAR.- Rúbrica.

correspondiente, lo anterior para los efectos legales a que 
haya lugar. 

10) Túrnese los autos al actuario, para que se sirva notificar 
de manera personal la declaración de divorcio así como 
lo determinado en el presente proveído, al  Ciudadano 
GABRIEL ALBERTO GANTUS FLORES A TRAVÉS DE 
EDICTOS EN EL PERIÓDICO OFICIAL; lo anterior, toda 
vez que la Parte Actora desconoce el domicilio actual del 
Demandado. 

Asimismo de acuerdo al ordinal 111 del Código de 
Procedimientos Civiles del Estado en vigor, se ordena 
notificar a la C. LETICIA DE MONSERRAT LARA 
GUERRERO, el presente proveído en el domicilio 
señalado para ello. 

11).-  Se habilitan los días y horas inhábiles  a la actuaria  
para que realice las notificaciones correspondientes, con 
fundamento en  el artículo 54 del Código de Procedimientos  
Civiles del Estado de Campeche. 

12).- Asimismo, se le hace saber a las partes que 
podrán ingresar a la página oficial de este Honorable 
Tribunal Superior de Justicia del Estado, https://
poderjudicialcampeche.gob.mx  en el apartado de 
SERVICIOS, y a la opción de TRIBUNAL VIRTUAL, para 
efecto tramitar cita para comparecer ante el despacho 
de este juzgado; y en virtud dela contingencia sanitaria 
de salud debido al Covid-19, se exhorta al justiciable así 
como su asesor técnico adoptar las medidas de sana 
distancia, el uso de cubre bocas y a catar las reglas 
de higiene dispuestas por este Honorable Tribunal  de 
Justicia del Estado, tales como higiene, limpieza y de 
salud que han recomendado las diversas instancias 
gubernamentales, con la finalidad de evitar en la medida 
de lo posible la afluencia excesiva de personas al edificio 
en que se localiza este órgano jurisdiccional y en aras de 
evitar conglomeraciones, o en su caso revisar las cédulas 
de estrados que se fijen en los estrados virtuales de este 
juzgado, relativo de alguna actuación del presente asunto. 

13).- En cumplimiento con lo que establecen los artículos 
16, párrafo primero y segundo de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos; 23, 113, fracción XI, 
y 120 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Estado de Campeche, se hace 
saber a los intervinientes en los procesos que se tramitan 
en este Juzgado, que  los datos personales que existan 
en los expedientes y documentación relativa al mismo, se 
encuentran protegidos por ser información confidencial y 
para permitir el acceso a esta información por diversas 
personas, se requiere que el procedimiento jurisdiccional 
haya causado ejecutoria, para no considerarse como 
información reservada, pero además obtener el 
consentimiento expreso de los titulares de estos datos, 
todo lo anterior sin perjuicio de lo que determine el Comité 
de Transparencia. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. ASÍ LO PROVEYÓ 

https://poderjudicialcampeche.gob.mx/
https://poderjudicialcampeche.gob.mx/
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PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE CAMPECHE. 
JUZGADO QUINTO MIXTO EN MATERIA TRADICIONAL 
FAMILIAR Y DE ORALIDAD FAMILIAR DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO.

CEDULA DE NOTIFICACIÓN POR PERIÓDICO OFICIAL

CIUDADANO: LEONARDO CRUZ HIPOLITO

DOMICILIO: SE IGNORA

En el expediente número 94/22-2023/J5MOFA-I, 
relativo al JUICIO ORAL DE CESACIÓN DE PENSIÓN 
ALIMENTICIA PROMOVIDO POR RAYMUNDO MANUEL 
CRUZ BLANCO EN CONTRA DE LEONARDO CRUZ 
HIPOLITO; el juez de este conocimiento, dictó un proveído 
que a la letra dice:

JUZGADO QUINTO MIXTO EN MATERIA TRADICIONAL 
FAMILIAR Y DE ORALIDAD FAMILIAR DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL 
DEL ESTADO. SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, 
CAMPECHE A VEINTISÉIS DE ENERO DE DOS MIL 
VEINTICUATRO. -

V I S T O S: Con el estado que guardan los presentes 
autos; SE PROVEE: -

1).- Con la nota actuarial de fechas diecisiete de enero 
de dos mil veinticuatro, suscritas por la licenciada Alicia 
B. Estrella Castro, actuaria diligenciadora adscrito a la 
Centra de Actuarios del H. Tribunal Superior de Justicia 
del Estado, por las que hace constar que, al constituirse 
en el domicilio señalado para notificar al Ciudadano 
LEONARDO CRUZ HIPOLITO, le fue manifestado que 
el mismo no se encuentra en dicho predio, que en ese 
predio solo vive su familia. 

2).- En ese sentido, y toda vez que de autos se advierte 
que obran las contestaciones de los oficios enviados a 
diversas autoridades para que informen el domicilio del 
Ciudadano LEONARDO CRUZ HIPOLITO sin obtener 
resultado fructuoso; por lo que, toda vez que hasta la 
presente fecha no se ha logrado notificar al antes citado en 
términos del presente procedimiento; consecuentemente, 
se declara la ignorancia del domicilio del Ciudadano 
LEONARDO CRUZ HIPOLITO, y acorde a los numerales 
106 y 114 del Código de Procedimientos Civiles del 
Estado de Campeche, se ordena girar atento oficio a la 
Directora del Periódico Oficial del Estado, remitiéndole 
el disco compacto que contiene el archivo electrónico de 
la presente determinación para que proceda a realizar la 
publicación por tres veces en el lapso de quince días en 
el Periódico Oficial del Estado para notificar al Ciudadano 
LEONARDO CRUZ HIPOLITO en términos del presente 
proveído y el de data veintinueve de mayo de dos mil 
veintitrés, mismo que a la letra dice: 

JUZGADO QUINTO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA 
EN MATERIA DE ORALIDAD FAMILIAR DEL PRIMER 

DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO. SAN FRANCISCO 
DE CAMPECHE, CAMPECHE A VEINTINUEVE DE 
MAYO DE DOS MIL VEINTITRÉS.

	 V I S T O S: El escrito y documentación anexa 
del ciudadano  RAYMUNDO MANUEL CRUZ BLANCO, 
con domicilio para oír y recibir notificaciones el ubicado en 
la calle General Arteaga, número 7, entre calle 47 y calle 
49, Codigo Postal 24010, de esta Ciudad de Campeche, 
respectivamente,  promoviendo en la VÍA ORAL 
JUICIO CONTENCIOSO DE CESACIÓN DE PENSIÓN 
ALIMENTICIA, en contra del ciudadano LEONARDO 
CRUZ HIPOLITO, quien puede ser debidamente notificado 
en la calle 2 A, entre 15 y 17 s/n de la colonia Samula, 
Código Postal 24090 (como referencia se encuentra frente 
al seminario de Samula), en consecuencia; SE PROVEE: 

1).-Acumúlese a los presentes autos el escrito de cuenta 
y la documentación adjunta, para que obren conforme a 
derecho corresponda y sea tomada en consideración en el 
momento procesal oportuno; asimismo, en cumplimiento a 
la circular número 228/CJCAM/SEJEC/21- 2022 de fecha 
ocho de abril de dos mil veintidós fórmese únicamente 
expediente original, y se ordena marcar con el número 
94/22-2023/J5MFAMTI.

2).- Se admite como domicilio para oír y recibir 
notificaciones de la parte actora el señalado con 
anterioridad, de conformidad con el numeral 96 del Código 
de Procedimientos Civiles del Estado.

3).-   Ahora bien, SE LES HACE SABER A LAS PARTES, 
QUE ESTÁ A SU DISPOSICIÓN el espacio situado 
a un costado de la unidad  de Atención Ciudadana del 
Poder Judicial del Estado denominado “Área de Apoyo  a 
personas con discapacidad” para la atención y en su caso, 
recepción de escritos  que las personas usuarias con 
discapacidad pretendan presentar ante los Juzgados de 
Primera Instancia  del Primer Distrito Judicial del Estado, 
así también, que se encuentra habilitado la sala de 
audiencias situada enfrente de la Dirección de Servicios 
Generales  del Poder Judicial del Estado  para el desahogo 
de las diligencias en las que deban intervenir personas 
usuarias con alguna deficiencia física, mental, intelectual 
o sensorial, lo anterior como parte de las medidas de 
inclusión y acciones afirmativas para garantizar a todas las 
personas la igualdad real de oportunidades y el derecho 
a la no discriminación señalado en la circular Núm. 3071/
CJCAM/SEJEC-P/22-2023 de fecha veinticuatro de enero 
de dos mil veintitrés, del Acuerdo General emitido por el 
Pleno del Consejo de la Judicatura Local del Estado. -

Por lo que deberán hacerlo saber a esta autoridad, 
a fin de que se toman las medidas administrativas 
correspondientes; en aras de salvaguardar el derecho 
de acceso a la justicia y el mismo sea ejercido bajo los 
estándares óptimos de eficiencia; apercibidos que de no 
hacerlo así, estarán a las resultas de su omisión.

5).- De conformidad con lo preceptuado en los artículos 
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procedimiento.-

9).- Se hace saber a los contendientes en el presente 
asunto, que de conformidad con el artículo 1401 del 
Código de Procedimientos Civiles del Estado, todas las 
peticiones de las partes deberán formularse oralmente 
durante las audiencias, salvo las que expresamente el 
citado Código en su título Vigésimo Segundo establece 
que deben efectuarse en forma escrita, (los que fijan la 
litis, los de desistimiento de la demanda, de la instancia 
o de la pretensión procesal y en caso  de las pruebas 
a que se refiere  el numeral 1431 Ibidem) por lo que 
cualquier otra promoción presentada por escrito diversa a 
las expresamente establecidas en la legislación aplicable 
serán proveídas, en su caso, en las audiencias que se 
lleven a cabo dentro del procedimiento, en términos del 
numeral 1401 citado líneas anteriores.-

10).- Asimismo SE LES HACE SABER A LAS PARTES 
QUE ESTÁ A SU DISPOSICIÓN EL CENTRO DE 
JUSTICIA ALTERNATIVA, CON SEDE EN EL PRIMER 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, creado por Acuerdo 
del Pleno del H. Tribunal Superior de Justicia del Estado, 
en Sesión Ordinaria verificada el día dieciocho de junio de 
dos mil siete. Dicho centro tiene como objetivo propiciar 
procesos de mediación y conciliación entre las partes, 
cuando recaigan sobre derechos de los que pueden 
disponer libremente los particulares, sin afectar el orden 
público ni derechos de terceros. Lo anterior para una 
justicia pronta, expedita y gratuita; consecuentemente 
se señala a ambas partes que el Pleno de la Judicatura 
local mediante acuerdo número 31/CJCCAM/19-2020, 
aprobó el esquema de trabajo y medidas de contingencia 
del Centro de Justicia Alternativa del Poder Judicial del 
Estado a través del uso de medios electrónicos, como 
parte de las medidas de seguirás ante la presencia el 
virus COVID-19, que se implementaron a partir del 22 de 
junio de 2020; quedando a su disposición la atención en 
línea a través del número telefónico (981) 81 30664, Ext. 
1166, y correo electrónico cjacampeche@hotmail.com, de 
lunes a viernes en el horario de 10:00 a 14:00 horas.

11).- En cumplimiento con lo que establecen los artículos 
16, párrafo primero y segundo, de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos; 23, 113 fracción XI, y 
120 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública; 44, 113, fracción VII, y 123 de la Ley 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 
Estado de Campeche, se hace saber a los intervinientes 
en los procesos que se tramitan en este Juzgado, que 
los datos personales que existan en los expedientes y 
documentación relativa al mismo, se encuentran protegidos 
por ser información confidencial, y para permitir el acceso 
a esta información por diversas personas, se requiere  que 
el procedimiento jurisdiccional haya causado ejecutoria, 
para no considerarse como información reservada, pero 
además obtener el consentimiento expreso de los titulares 
de estos datos, todo lo anterior sin perjuicio de lo que 
determine el Comité de Transparencia”. 

1376 fracción I, 1378, 1387, 1388, 1389, 1390 y demás 
relativos aplicables del Código de Procedimientos 
Civiles del Estado de Campeche, en vigor, se admite, el 
JUICIO ORAL DE CESACIÓN PENSIÓN ALIMENTICIA, 
instaurado por el ciudadano RAYMUNDO MANUEL CRUZ 
BLANCO en contra de LEONARDO CRUZ HIPOLITO. -

6).- En consecuencia, túrnense los presentes autos al 
actuario diligenciador adscrito a la Central de Actuarios 
del H. Tribunal Superior de Justicia del Estado, para 
que tomando todas las medidas necesarias, dada la 
contingencia sanitaria derivado del virus denominado 
COVID-19,  proceda notificar al ciudadano RAYMUNDO 
MANUEL CRUZ BLANCO, de manera personal; y se 
sirva emplazar al demandado el ciudadano LEONARDO 
CRUZ HIPOLITO, quien puede ser emplazado en la 
calle 2 A, entre 15 y 17 s/n de la colonia Samula, Código 
Postal 24090 (como referencia se encuentra frente al 
seminario de Samula); corriéndole traslado con copia de 
la demanda y de los documentos acompañados, para que 
dentro del plazo de tres días hábiles ocurran a producir 
su contestación ante este juzgado, haciéndoles de su 
conocimiento que acorde a lo establecido en el numeral 
1387 del Código de Procedimientos Civiles del Estado de 
Campeche, en vigor, el procedimiento se desarrollará a 
través de audiencias orales sucesivas hasta su conclusión, 
las cuales serán denominadas: audiencia inicial, audiencia 
principal y audiencia incidental, en su caso.-

7).- Para tal efecto y dada la celeridad en el presente 
asunto, en términos de los artículos 54 y 1379 del Código 
de Procedimientos Civiles del Estado de Campeche, 
se habilitan días y horas inhábiles para que el actuario 
diligenciador adscrito a la Central de Actuarios del H. 
Tribunal Superior de Justicia del Estado, diligencie en 
dicha temporalidad extraordinaria, las notificaciones 
personales que en su caso se ordenen.- Lo anterior, 
de conformidad con el artículo 1381 del Código antes 
invocado, que a la letra dice:-

“El juez y sus auxiliares tomarán los acuerdos pertinentes 
para lograr la mayor economía en la marcha pronta del 
proceso. Los actos procesales sometidos a los órganos 
de la jurisdicción deberán realizarse sin demora. Para 
ello el juez deberá cumplir con los plazos que señala 
este Código. Asimismo podrá  concentrar las diligencias 
cuando lo considere conveniente…” -

8).- Con fundamento en el artículo 1378, penúltimo párrafo 
del Código Procesal Civil del Estado de Campeche, que 
a la letra dice:  

“Art. 1378.- …En todo momento del procedimiento tendrán 
intervención el ministerio público, la Procuraduría de la 
Defensa del Menor, la Mujer y la Familia y los organismos 
de asistencia pública o privada, cuando éstos últimos 
están legalmente facultados para ello…”

Sírvase al actuario interina notificar al Fiscal de 
Adscripción, para que tengan intervención en el presente 
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OPERACIONES Y SUMINISTROS DE LA ISLA S.A DE 
C.V. SETEQ DEL SURESTE S.A DE C.V. G MARACO 
Y ASOCIADOS S.A DE C.V. Y PASA OPERACIONES 
S.A DE C.V.  la  secretaria Instructora Interina dictó un 
auto que a la letra dice:

JUZGADO LABORAL DEL PODER JUDICIAL DEL 
ESTADO, SEDE CARMEN, CIUDAD DEL CARMEN, 
CAMPECHE A VEINTIOCHO DE MARZO DE DOS MIL 
VEINTIDÓS.- 

Vistos: El escrito signado por el ciudadano Fabricio 
Cabrera Méndez, parte actora, por medio del cual 
promueve Juicio Ordinario Laboral ejercitando la acción 
de INDEMNIZACIÓN CONSTITUCIONAL, en contra 
de CARLOS ALBERTO FIGUEROA RUEDA, KARLA 
JUÁREZ LARA o KARLA PATRICIA JUAREZ LARA, 
SERVICIOS OPERACIONES Y SUMINISTROS DE LA 
ISLA, S.A. DE C.V., SETEQ DEL SURESTE, S.A. DE 
C.V., G. MARACO Y ASOCIADOS, S.A. DE C.V. y PASA 
OPERACIONES, S.A. DE C.V., de quienes demanda el 
pago de indemnización constitucional y otras prestaciones 
derivadas del despido injustificado. Escrito mediante el 
cual ofrece las pruebas que pretende rendir en juicio. En 
consecuencia, Se provee:

PRIMERO: Intégrese a los presentes autos el escrito de 
cuenta y anexos, para que obren conforme a derecho 
corresponda, de conformidad con lo establecido en el 
artículo 72 fracción VI y XI de la Ley Orgánica del Poder 
Judicial del Estado.

Asimismo, acumulese a los autos el oficio número 567/
CJCAM/SEJEC-P/20-2021 mediante el cual se adjunta 
el acuerdo del Pleno del Consejo de la Judicatura Local 
número 08/CJCAM/20-2021, en el cual comunica la 
Creación, Denominación e Inicio de Funciones de los 
Juzgados Laborales del Poder Judicial del Estado de  
Campeche,  así  como  su  competencia,  jurisdicción 
territorial, domicilio y demás medidas administrativas para 
la implementación de la Justicia Laboral, motivo por el cual 
se ordena formar expediente por duplicado y registrarlo 
en el libro de gobierno correspondiente, así como en el 
sistema de gestión electrónica de expedientes, con el 
número: 243/21-2022/JL-II.

SEGUNDO: Se reconoce la Personalidad de los 
Licenciados Jesús Martín Pech Díaz, Carmen Lara Zavala 
y José Martín Mata Lara, como Apoderados legales de 
la parte actora, de conformidad con lo previsto en las 
fracciones I y II del numeral 692 de la Ley Federal del 
Trabajo en vigor, con relación al original de carta poder, 
anexa al escrito de demanda, así como de las cédulas 
profesionales número 5399763, 5399787 y 8557554 
expedidas por la Dirección General de Profesiones de 
la Secretaría de Educación Pública, no obstante, al ser 
copia simple dichos documentos, se hace constar que al 
realizar una búsqueda en la página de Registro Nacional 
de Profesiones, se advierte que se encuentran registradas 
las citadas cédulas profesionales, teniéndose así por 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. ASI LO PROVEYÓ Y 
FIRMA EL MAESTRO MARIO ALBERTO PECH XOOL, 
JUEZ INTERINO DEL JUZGADO QUINTO MIXTO DE 
PRIMERA INSTANCIA EN MATERIA TRADICIOANA Y DE 
ORALIDAD FAMILIAR DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL 
DEL ESTADO, POR ANTE MI LA LICENCIADA MARIANA 
DE GUADALUPE MENDEZ FUENTES, SECRETARIA 
DE ACTAS INTERINA QUIEN CERTIFICA Y DA FE.-

4).- Se les hace saber a las partes que podrán ingresar 
a la página Oficial del Honorable Tribunal Superior de 
Justicia del Estado https//poderjudicialcampeche.gob.mx, 
en el apartado de SERVICIOS, para efecto de revisar las 
cédulas de estrados que se fijen en el presente asunto, 
lo anterior atendiendo a lo señalado en la circular Núm. 
130/CJCAM/SEJEC/19-2020, articulo 11, capítulo II, del 
Acuerdo General 35/CJCAM/19-2020, en relación a la 
circular Núm. 140/CJCAM/ 19-2020 artículo 2 del Acuerdo 
General emitidos por el Pleno del Consejo de la Judicatura 
Local del Estado en la Sección Octava, del apartado de 
disposición Común  Respecto a Trámite Procesal. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. ASÍ LO PROVEYÓ Y 
FIRMA EL MAESTRO MARIO ALBERTO PECH XOOL, 
JUEZ INTERINO DEL JUZGADO QUINTO MIXTO EN 
MATERIA TRADICIONAL FAMILIAR Y DE ORALIDAD 
FAMILIAR DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, POR ANTE MI LA 
LICENCIADA MARIANA DE GUADALUPE FUENTES 
MENDEZ, SECRETARIA DE ACUERDOS Y DE ACTAS 
INTERINA QUIEN CERTIFICA Y DA FE.

Lo que notifico a LEONARDO CRUZ HIPOLITO, mediante 
periódico oficial del estado, por tres veces en el espacio 
de quince días, de conformidad con el artículo 106 y 269 
del Código de Procedimientos Civiles del Estado en vigor.

LICENCIADO HECTOR JAFET PUCH CHAN, ACTUARIO 
DE ENLACE INTERINO DEL JUZGADO QUINTO MIXTO 
EN MATERIA TRADICIONAL FAMILIAR Y DE ORALIDAD 
FAMILIAR DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO.- Rúbrica.

PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE CAMPECHE, 
JUZGADO LABORAL  DEL PODER JUDICIAL DEL 
ESTADO, SEDE CARMEN.- Calle Libertad, sin número, 
Fraccionamiento Héroes de Nacozari,Colonia Héroes 
de Nacozari, en la parte externa del Centro de 
Reinserción Social (CERESO),  en esta Ciudad.

Cédula de notificación y emplazamiento por el Periódico 
Oficial del Estado,   a G. MARACO Y ASOCIADOS 
S.A.DE C.V. Y A LA C. KARLA JUAREZ LARA.

EN EL EXPEDIENTE NÚMERO 243/21-2022/JL-II, 
RELATIVO AL JUICIO ORDINARIO EN MATERIA 
LABORAL, PROMOVIDO POR EL C. FABRICIO 
CABRERA MENDEZ EN CONTRA DE CARLOS 
ALBERTO FIGUEROA RUEDA, KARLA JUAREZ LARA 
O KARLA PATRICIA JUAREZ LARA, SERVICIOS 
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únicamente con la C. Karla Juárez Lara,  y tomando en 
consideración lo establecido en el articulo 684-B, y 684-C 
fracción II, mismo que señala lo siguiente:

Artículo 684-B.- Antes de acudir a los Tribunales, los 
trabajadores y patrones deberán asistir al Centro de 
Conciliación correspondiente para solicitar el inicio del 
procedimiento de conciliación, con excepción de aquellos 
supuestos que están eximidos de agotarla, conforme a lo 
previsto en esta Ley.

Artículo 684-C.- La solicitud de conciliación deberá 
contener los siguientes datos:

(...)

II. Nombre de la persona, sindicato o empresa a quien se 
citará para la conciliación prejudicial  

Y ante tal situación, la parte actora omitió agotar el 
procedimiento de conciliación prejudicial de igual forma 
con  Karla Patricia Juárez Lara, toda vez que a quien 
demanda es a Karla Juárez Lara o Karla Patricia Juárez 
Lara,  situación que debió prever la parte actora al 
momento de desahogar el procedimiento prejudicial, 
ya que la conjunción “o”, se refiere a que solo puede 
ser una y no las dos a la vez o  puede ser solo una o 
podrían ser ambas, y ante la falta de elementos con la 
que se acredite que Karla Juárez Lara o Karla Patricia 
Juárez Lara, pueden ser homónimos o no, se le requiere 
a la parte actora que señale si de igual forma mandará a 
llamar a juicio  a Karla Patricia Juárez Lara y de ser así 
deberá  exhibir la Constancia de No Conciliación con la 
que acredite que agotó el procedimiento prejudicial con 
dicha persona, lo anterior se robustece con la siguientes 
tesis:

Registro digital: 2024269

Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito

Undécima Época

Materias(s): Laboral

Tesis: X.1o.T.8 L (11a.)

Fuente: Semanario Judicial de la Federación.

Tipo: Aislada

CONSTANCIA DE NO CONCILIACIÓN PREJUDICIAL. 
PROCEDIMIENTO A SEGUIR POR LOS TRIBUNALES 
LABORALES CUANDO AL SER VARIOS LOS 
DEMANDADOS, EL ACTOR SÓLO ACOMPAÑA A SU 
DEMANDA LA RELATIVA A UNO O ALGUNOS DE 
ÉSTOS.

Hechos: Un trabajador demandó de varios patrones 
el cumplimiento de diversas prestaciones con motivo 
del despido que adujo fue injustificado; sin embargo, 
a su demanda únicamente adjuntó la constancia de 
no conciliación prejudicial respecto de uno de los 

demostrado ser Licenciados en Derecho.

En relación a los abogados Jesús David L. Pech Lara 
y Susana Balan Barrera, únicamente se autorizan 
para oír notificaciones y recibir documentos, pero 
éstos no podrán comparecer en las audiencias ni efectuar 
promoción alguna, toda vez que no reúnen los requisitos 
señalados en el numeral 692 fracción  II de la ley antes 
citada.

TERCERO: Toda vez que la parte actora, señala como 
domicilio el ubicado en Calle Xictle, Manzana 21, lote 20, 
colonia Volcanes III Sección, de esta Ciudad del Carmen, 
Campeche, por lo que en términos del numeral 739 de 
la legislación laboral, se ordena sean practicadas las 
notificaciones personales en el mismo.

CUARTO: En atención a que la parte actora solicita la 
asignación de Buzón Electrónico y para ello proporciona 
el correo electrónico juzgadolaboralpechlara@gmail.
com, con la finalidad de hacer uso del Sistema de Gestión 
Laboral, por tanto, se le hace saber que éste será asignado 
como su nombre de usuario en el Sistema de Gestión 
Laboral, el cual, algorítmicamente genera una contraseña 
que remite de forma directa a la dirección electrónica 
referida. En su calidad de usuario tiene la facultad de 
cambiar la contraseña, por lo que es su responsabilidad la 
custodia y secrecía de la misma.

Es de mencionarse que a través de dicho sistema podrá 
consultar y acceder a este expediente en su versión 
electrónica; así como, recibir las notificaciones que no 
están contempladas en el artículo 742 de la Ley Federal 
del Trabajo, en vigor, esto de acuerdo a los artículos 739, 
en relación con el 873-A, ambos de la norma reglamentaria 
en cita.

QUINTO: A RESERVA DE ADMITIR LA PRESENTE 
DEMANDA, así como de continuar con el debido trámite 
del procedimiento, con fundamento en lo dispuesto en el 
Artículo 685 y tercer párrafo del numeral 873 de la Ley 
Federal del Trabajo en vigor, en relación a los principios 
de seguridad y certeza jurídica, y siendo que las 
autoridades laborales tienen la obligación de analizar en 
su integridad el escrito de demanda y sus anexos, ya que 
de no hacerlo se generaría una violación procesal que 
tendría como consecuencia afectar las pretensiones del 
trabajador y trascender en el resultado de la sentencia, 
se previene a la parte actora para que en el término de 
TRES DÍAS hábiles, contados a partir de su notificación 
de conformidad con el numeral 747 de la Ley Federal del 
Trabajo, subsane las siguientes irregularidades:

1.- De la lectura del escrito inicial de demanda,  se advierte 
que, la parte actora demanda a la ciudadana Karla Juárez 
Lara o Karla Patricia Juárez Lara, sin embargo, de la 
documentación anexa, se desprende la Constancia de no 
Conciliación con número de identificación único CARM/
AP/00047-2022, en el que se observa que el C. Fabricio 
Cabrera Mendez, agotó el procedimiento prejudicial 
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demandados.

Criterio jurídico: Este Tribunal Colegiado de Circuito 
determina que para iniciar un juicio laboral es necesario que 
el actor acompañe a su demanda, salvo las excepciones 
que prevé la ley, la constancia de no conciliación expedida 
por la autoridad competente; sin embargo, en los casos 
en que sean varios los demandados y a dicho ocurso sólo 
se acompañe una o varias constancias de no conciliación 
prejudicial, el Tribunal Laboral deberá: 1) reservar la 
admisión de la demanda y prevenir a la parte actora 
para que exhiba las constancias de aquellos de quienes 
no lo hizo; 2) desahogada la prevención y, en su caso, 
entregadas las constancias, deberá admitir la demanda 
por todos los patrones; 3) en el supuesto de que no se 
exhiban las constancias faltantes, o sólo se exhiban 
respecto de algunos de los demandados, deberá admitirla 
por todos los demandados por los que sí se entregaron 
esos documentos y la remitirá al Centro de Conciliación 
que corresponda respecto de los que no se exhibieron 
para que se desahogue el procedimiento conducente; 
4) seguidamente, deberá suspender el juicio hasta que 
se reciban las constancias faltantes, o bien, el informe 
relativo a alguna transacción alcanzada con alguno 
o algunos de esos demandados; 5) hecho lo anterior, 
procederá a levantar la suspensión del juicio y admitirá 
la demanda por aquellos demandados de los que se 
exhiban las constancias y tenerla por no presentada por 
quienes se haya omitido presentarla, continuando el juicio 
como proceda. Por su parte, en los supuestos en los que 
se alcance una conciliación con algún demandado por el 
que no se había admitido la demanda, deberá: 6) pedir 
las constancias relativas y analizar el impacto que tendrá 
sobre el asunto ya admitido por un diverso codemandado, 
en el entendido de que deberá velar porque el Centro de 
Conciliación se conduzca con la agilidad que impone el 
marco legal y el artículo 17 de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos, requiriéndole para que 
le mantenga informado de los avances de la conciliación 
prejudicial faltante, y así evitar un retraso innecesario e 
indefinido en detrimento de las partes.

Justificación: Ello es así, ya que de la interpretación 
sistemática de los artículos 521, fracción I, 684-B, 684-
E, fracción VIII, tercer párrafo, 684-F, fracción VIII, 718, 
742, fracción V y 872, apartado B, fracción I, de la Ley 
Federal del Trabajo, se advierte que aun cuando dicha 
legislación no prevé el principio de continencia de la 
causa, los tribunales deben velar por su aplicación, para 
evitar que se pronuncien resoluciones contradictorias 
cuando en el litigio existan diversos demandados y 
la acción derive de una sola causa; así, de optar por 
admitir el asunto y continuar hasta su total conclusión 
únicamente por aquellos demandados por quienes sí se 
presentaron las constancias de no conciliación, y mandar 
al Centro de Conciliación correspondiente por cuanto 
hace al resto de los demandados, podría acarrear que 
se disparara el número de asuntos judicializados por un 

mismo hecho, sumado a que se podría desincentivar la 
etapa de conciliación prejudicial, que constituye un eje 
rector sobre el cual descansa el sistema de impartición 
de justicia laboral, pues bastaría con presentar una sola 
constancia de no conciliación prejudicial para que se 
admitiera la demanda, perdiendo así la oportunidad de 
que un diverso codemandado acceda a conciliar y se evite 
el juicio correspondiente.

Apercibido, que de no dar cumplimiento a la prevención en 
el término concedido, se procederá conforme a derecho.

SEXTO: De conformidad a lo dispuesto en el artículo 717 
de la Ley Federal en comento, se habilita a la Notificadora 
Judicial, días y horas inhábiles para que practiquen las 
diligencias cuando haya causa justificada, así como las 
diligencias que hayan que practicarse.-

SÉPTIMO: En cumplimiento con lo que establecen 
los numerales 16, párrafos primero y segundo, de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 
23, 113, fracción XI, y 120 de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública; 44, 113, 
fracción VI, y 123 de la Ley de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública del Estado de Campeche, se 
hace saber a los intervinientes en los procesos que se 
tramitan en este juzgado, que los datos personales que 
existan en los expedientes y documentación relativa al 
mismo, se encuentran protegidos por ser información 
confidencial, por lo que para permitir el acceso o conceder 
esa información a diversas personas, se requiere que el 
procedimiento jurisdiccional haya causado ejecutoria, 
además de que se debe obtener el consentimiento 
expreso de los titulares de estos datos, de lo contrario la 
información se considera reservada, ello sin perjuicio de 
que lo determine el Comité de Transparencia.

Para mayor información usted puede acceder al aviso de 
privacidad integral a través de la página del Poder Judicial 
del Estado de Campeche o de la siguiente dirección-
electrónica:http://www.poderjudicialcampeche.gob.mx/
transparenciaindex.htm.

Notifíquese personalmente y cúmplase. Así lo provee 
y firma, la licenciada  Roberta Amalia Barrera Mendoza, 
Secretaria Instructora Interina del Juzgado Laboral del 
Poder Judicial del Estado sede Carmen.

Así mismo se ordeno notificar el proveído de fecha 
veintisiete de abril de dos mil veintidós.

JUZGADO LABORAL DEL PODER JUDICIAL DEL 
ESTADO, SEDE CIUDAD DEL CARMEN, CAMPECHE; 
A VEINTISIETE DE ABRIL DEL DOS MIL VEINTIDOS.

Vistos: Se tiene por recibido el escrito de la licenciada  
Carmen Lara Zavala, en su carácter de apoderada legal 
de la parte actora, mediante el cual manifiesta que le 
es imposible exhibir la constancia de no conciliación 
por la persona física KARLA PATRICIA JUAREZ 
LARA, solicitando se remita el expediente al Centro de 
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Conciliación Laboral;  En consecuencia, Se provee:

PRIMERO: Integrese a los presentes autos el escrito de 
cuenta, para que obre conforme a derecho corresponda, 
de conformidad con lo establecido en el artículo 72 
fracción VI y XI de la Ley Orgánica del Poder Judicial del 
Estado.-

SEGUNDO: Ahora bien, dado lo manifestado por la 
apoderada legal de la parte actora, y conforme a lo 
dispuesto en los artículos 123, apartado A, fracción 
XX, de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos y 684-B de la Ley Federal del Trabajo en 
vigor, se desprende como presupuesto procesal para la 
procedencia de la demanda, que antes de acudir a los 
tribunales laborales, la parte actora debe de comparecer 
al Centro de Conciliación correspondiente a agotar el 
procedimiento de conciliación prejudicial, salvo en aquellos 
supuestos que se encuentran previstos expresamente y 
de manera limitativa, mas no enunciativa, en el artículo 
685-Ter de la Citada legislación.

En tanto que el procedimiento ordinario laboral solo 
puede tramitarse si previamente las partes han acudido 
a desahogar el procedimiento de conciliación, de lo 
contrario, no es procedente el inicio del procedimiento que 
nos ocupa, tal y como lo dispone el articulo 684-B de la 
legislación citada, que establece:

“Artículo 684-B.- Antes de acudir a los Tribunales, los 
trabajadores y patrones deberán asistir al Centro de 
Conciliación correspondiente para solicitar el inicio del 
procedimiento de conciliación, con excepción de aquellos 
supuestos que están eximidos de agotarla, conforme a lo 
previsto en esta Ley. “

Por su parte, el precepto 872, apartado B, fracción I, de 
la Ley Federal del Trabajo, establece que el accionante 
deberá acompañar a su escrito inicial de demanda, la 
constancia que acredite la conclusión de la instancia 
prejudicial de conciliación, sin acuerdo entre las 
partes, la cual deberá ser expedida por la Oficina Estatal 
del Centro de Conciliación Laboral, con residencia, en el 
caso, en esta Ciudad, con excepción de aquellos casos 
en los cuales se actualice algunos de los supuestos 
expresamente previstos en la Ley.

En esa tesitura, es claro que las citadas hipótesis no 
requieren una interpretación mas amplia para establecer 
los casos de excepción, pues, se insiste, la intención 
del legislador es evidente al señalar expresamente en 
que supuestos no es obligatorio agotar la instancia 
conciliatoria.

Complementa lo anterior, el hecho que uno de los 
principales pilares de la reforma constitucional de dos mil 
diecisiete del artículo 123, así como de la reforma de la 
Ley Federal de Trabajo, es la conciliación prejudicial, con 
la finalidad de garantizar la posibilidad de solucionar los 
conflictos en un periodo mas rápido, en beneficio de las 

partes.

TERCERO: En consecuencia, y dado lo manifestado por 
la apoderada legal de la parte actora, y toda vez que no se 
llevó a cabo el desahogo de la conciliación prejudicial con  
la persona física la C. KARLA PATRICIA JUÁREZ LARA, 
se ordena remitir copia certificada de la demanda que 
dio origen al presente asunto al Centro de Conciliación 
Laboral del Estado de Campeche, Sede Ciudad del 
Carmen (CENCOLAB), en términos de lo dispuesto el 
artículo 521, fracción I, de la legislación en comento,  
previa notificación a la parte actora; lo anterior, con 
la finalidad de que lleve a acabo el procedimiento de 
conciliación entre el actor ALAN FABRICIO CABRERA 
MÉNDEZ y KARLA PATRICIA JUÁREZ LARA, conforme 
a lo establecido en el numeral 684-E de la Ley Federal 
del Trabajo.

Asimismo se le solicita al referido Centro de Conciliación 
Laboral Ciudad del Carmen (CENCOLAB), acuse de 
recibido e informe la determinación que adopte sobre el 
particular, en el sentido que deberá informar si las partes 
conciliaron, si emitió constancia de no conciliación o si, 
en su caso, se archivo el asunto por falta de interés de la 
parte aquí actora.

Haciéndole del conocimiento a la parte actora, que deberá 
apersonarse ante el Centro de Concilicacion Laboral del 
Estado de Campeche, sede Ciudad del Carmen, para 
efectos de iniciar su solicitud de  procedimiento prejudicial.

CUARTO: Finalmente este Tribunal se reserva de 
proveer lo relativo a la admisión de la demanda promovida 
por el actor; hasta en tanto se tenga las resultas o se 
encuentre colmado el requisito previsto en el artículo 872, 
apartado B, fracción I, de la Ley Federal del Trabajo, es 
decir, se exhiba la constancia expedida por el organismo 
de conciliación competente, mediante la cual se acredite 
la conclusión del procedimiento prejudicial sin acuerdo 
entre las partes, en cuanto a la demandada y persona 
física KARLA PATRICIA JUÁREZ LARA, por lo tanto, este 
Tribunal, considera pertinente reservar de proveer lo 
relativo a la admisión de la demanda promovida por el C. 
ALAN FABRICIO CABRERA MÉNDEZ.

QUINTO: De conformidad con la circular numero 228/
CJCAM/SEJEC/21-2022, en su punto número 1 y 2, los 
cuales hacen referencia que a partir del ocho de abril de 
dos mil veintidós, se reitera con base en el inciso D del 
punto “D. EN MATERIA DE ADQUISICIÓN DE BIENES 
Y CONTRATACIÓN DE SERVICIOS”, del citado Acuerdo 
General conjunto numero 27/PTSJ-CJCAM/21-2022, 
se evitará la creación de duplicados físicos de los 
expedientes, legajos, tocas, carpetas o cualquier otro, 
en los asuntos tramitados en las áreas jurisdiccionales 
y administrativas. En cuanto a aquellos duplicados 
que se hayan formado con anterioridad a la entrada en 
vigor del acuerdo en mención, deberá de suspenderse 
su integración, salvo cuando sean necesarios para la 
tramitación de los recursos de impugnación interpuestos 
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por las partes. Así también, se deberá establecer como 
caso de excepción para el cumplimiento del punto 
primero del Acuerdo General Conjunto número 24/PTSJ-
CJCAM/21-2022, en referencia, la suspensión de creación 
de duplicados de los expedientes, legajos, tocas, carpetas 
o cualquier otro; por lo que, de ser el caso, se habrán de 
remitir a las instancias superiores copias certificadas de 
las actuaciones impugnadas.

Notifíquese personalmente y Cúmplase. Así lo provee 
y firma, la licenciada  Roberta Amalia Barrera Mendoza, 
Secretaria Instructora Interina, del Juzgado Laboral del 
Poder Judicial del Estado, sede Ciudad del Carmen.-

 orma se ordeno notificar el proveído de fecha treinta 
de septiembre de dos mil veintidós.

JUZGADO LABORAL DEL PODER JUDICIAL 
DEL ESTADO, SEDE CARMEN. CIUDAD 
DEL CARMEN, CAMPECHE; A TREINTA DE 
SEPTIEMBRE DEL DOS MIL VEINTIDOS.  
ASUNTO: Con el escrito signado por la Lic. CARMEN 
LARA ZAVALA, apoderada legal de la parte actora C. 
ALAN FABRICIO CABRERA MENDEZ, mediante el cual  
exhibe la constancia de no conciliación con número CARM/
AP/00877-2022.- En consecuencia, SE ACUERDA:

PRIMERO: Intégrese a los presentes autos el escrito 
y anexo de cuenta, para que obre conforme a derecho 
corresponda, de conformidad con lo establecido en el 
artículo 72 fracción VI y XI de la Ley Orgánica del Poder 
Judicial del Estado.

SEGUNDO: En virtud de que la apoderada legal de la 
parte actora, exhibe la constancia de no conciliación, con 
la cual se acredita que agotó el procedimiento prejudicial 
con KARLA PATRICIA JUÁREZ LARA, dando así 
cumplimiento a lo establecido en el articulo 684-B y 872 
apartado B, fraccion I de la Ley Federal del Trabajo, en 
consecuencia, conforme a lo dispuesto en las fracciones 
XX y XXXI del artículo 123 apartado A de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos en vigor, en 
relación con lo establecido en la fracción XI del numeral 
523, así como en el ordinal 529, en el primer párrafo del 
artículo 604 y en el primer párrafo del numeral 698 de la 
Ley Federal del Trabajo en vigor; este juzgado laboral es 
competente por razón de materia y territorio, para conocer 
del presente juicio laboral.

TERCERO: Por consiguiente y en términos de los 
numerales 870, 871, 872 y 873 de la Ley Federal del 
Trabajo, SE ADMITE LA DEMANDA promovida por el C. 
ALAN FABRICIO CABRERA MENDEZ, al haber cumplido 
con los requisitos legales para su debida tramitación ante 
este Juzgado Laboral.

En virtud de lo anterior, se declara iniciado el 
Procedimiento Ordinario Laboral ejercitando la acción 
de INDEMNIZACIÓN CONSTITUCIONAL, derivadas del 
despido injustificado de conformidad con los artículos 870, 

871, 872 y 873 de la Ley en cita, en contra de SERVICIOS 
OPERACIONES Y SUMINISTROS DE LA ISLA, S.A. DE 
C.V.; SETEQ DEL SURESTE, S.A. DE C.V.; G. MARACO 
Y ASOCIADOS, S.A. DE C.V.; PASA OPERACIONES, 
S.A. DE C.V.; CARLOS ALBERTO FIGUEROA RUEDA, 
KARLA PATRICIA JUÁREZ LARA y  KARLA JUÁREZ 
LARA.

Con fundamento en la fracción III, del apartado B, del 
ordinal 872, en relación con artículo 871, ambos de la 
Ley Federal del Trabajo; se recepcionan las pruebas 
ofrecidas por el actor, consistentes en:

1. CONFESIONAL, de los demandados por conducto 
de las personas que acredite su representación legal de 
SERVICIOS OPERACIONES Y SUMINISTROS DE LA 
ISLA, S.A. DE C.V.(…)

1 BIS. (…) interrogatorio libre, (…)

2. CONFESIONAL, de los demandados por conducto 
de las personas que acredite su representación legal de 
PASA OPERACIONES, S.A. DE C.V. (…)

2 BIS. (…) interrogatorio libre, (…)

3. CONFESIONAL, de los demandados por conducto 
de las personas que acredite su representación legal de 
SETEQ DEL SURESTE, S.A. DE C.V.(…)

3 BIS. (…) interrogatorio libre, (…)

4. CONFESIONAL, de los demandados por conducto de 
las personas que acredite su representación legal de G. 
MARACO Y ASOCIADOS, S.A. DE C.V.(…)

4 BIS. (…) interrogatorio libre, (…)

5. CONFESIONAL, que deberá absolver de forma 
personalisima los codemandados físicos los CC. CARLOS 
ALBERTO FIGUEROA RUEDA; KARLA JUAREZ LARA o 
KARLA PATRICIA JUÁREZ LARA; (…)

5 BIS. (…) interrogatorio libre, (…)

6. CONFESIONAL PARA HECHOS PROPIOS E 
INTERROGATORIO LIBRE: a cargo del C. HECTOR 
LEONARDO ALAYOLA CANO (…)

7. CONFESIONAL PARA HECHOS PROPIOS E 
INTERROGATORIO LIBRE: a cargo del C. MARA LILIAN 
ESTRELLA (…)

8. CONFESIONAL PARA HECHOS PROPIOS E 
INTERROGATORIO LIBRE: a cargo del C. CARLOS 
ABLBERTO FIGUEROA RUEDA (…)

9. CONFESIONAL PARA HECHOS PROPIOS E 
INTERROGATORIO LIBRE: a cargo del C. KARLA 
JUÁREZ LARA o KARLA PATRICIA JUÁREZ LARA (…)

10. INSPECCIÓN OCULAR: (…) sobre documentos de la 
empresa SERVICIOS OPERACIONES Y SUMINISTROS 
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DE LA ISLA, S.A. DE C.V.(…)

11. INSPECCIÓN OCULAR: (…) sobre documentos de la 
empresa PASA OPERACIONES, S.A. DE C.V. (…)

12. INSPECCIÓN OCULAR: (…) sobre documentos de la 
empresa SETEQ DEL SURESTE, S.A. DE C.V. (…)

13. INSPECCIÓN OCULAR: (…) sobre documentos de la 
empresa G. MARACO Y ASOCIADOS, S.A. DE C.V. (…)

14. INSPECCIÓN OCULAR: (…) sobre documentos 
de los demandados físicos CC. CARLOS ALBERTO 
FIGUEROA RUEDA; KARLA JUAREZ LARA o KARLA 
PATRICIA JUAREZ LARA (…)

15. PRESUNCIONAL EN SU DOBLE ASPECTO TANTO 
LEGAL COMO HUMANA: (…)

16. INSTRUMENTAL PÚBLICA DE ACTUACIONES: (…)

17. DOCUMENTALES:

A) POR VÍA DE INFORME: en el oficio que esta autoridad 
se sirva enviar al Instituto Mexicano del Seguro Social (…)

A) BIS: INSPECCIÓN OCULAR, PARA EL EXAMEN DE 
OBJETOS, LUGARES Y SU RECONOCIMIENTO, (…)

B) EN VÍA DE INFORME: en el oficio que esta autoridad 
se sirva enviar al Instituto del Fondo Nacional de la 
Vivienda para los Trabajadores (…)

C) DOCUMENTAL: consistente en 21 copias fotostáticas 
simples de 7 ESTADOS DE CUENTA, (…)

D) EN VÍA DE INFORME: en el oficio que esta autoridad 
se sirva enviar al BBVA BANCOMER, S.A. INSTITUCIÓN 
DE BANCA MULTIPLE, GRUPO FINANCIERO BBVA 
BANCOMER, (…)

18. TESTIMONIALES: (…) a cargo del C. WALTHER 
DEL CARMEN CASANOVA PACHECO, (…) C. EDGAR 
JOSUE LEÓN BENITEZ, (…) C. JOSÉ DE LA ROSA 
BALAN ZAVALA (…)

Pruebas que quedan en reserva de ser admitidas o 
desechadas, hasta en tanto se celebre la Audiencia 
Preliminar, tal y como lo señala el inciso C) del artículo 
873-E, así como la fracción V del numeral 873-F, ambos 
de la Ley referida.

CUARTO: En cumplimiento a lo establecido en el inciso B) 
del ordinal 871, así como en el primer párrafo del numeral 
873-A, ambos de la Ley de la materia, se ordena emplazar 
a los siguientes demandados:

1. SERVICIOS OPERACIONES Y SUMINISTROS DE LA 
ISLA, S.A. DE C.V.

2. SETEQ DEL SURESTE, S.A. DE C.V.

3. G. MARACO Y ASOCIADOS, S.A. DE C.V.

4. PASA OPERACIONES, S.A. DE C.V.

5. CARLOS ALBERTO FIGUEROA RUEDA

6. KARLA PATRICIA JUAREZ LARA

7. KARLA JUAREZ LARA

Con domicilio para ser notificados y emplazados en 
Avenida Concordia, Fracc. Holkan, sin número, Colonia 
Aviación, C.P. 24170, Ciudad del Carmen, Campeche, 
a quienes deberán correrse traslado con el escrito 
de demanda,  el auto de fecha veintiocho de marzo de 
2022, 20 de abril de 2022 y el presente auto debidamente 
cotejadas, con sus respectivos escritos.

En ese orden de ideas, se exhorta a las partes 
demandadas para que, dentro del plazo de 15 días hábiles 
contados a partir del día siguiente al emplazamiento, den 
contestación a la demanda interpuesta en su contra, 
ofrezcan las pruebas que consideren, o bien planteen 
la reconvención, de lo contrario se les previene que se 
tendrán por admitidas las peticiones de la parte actora, 
así como por perdido su derecho a ofrecer pruebas y en 
su caso a formular reconvención.

De igual forma, con fundamento en la segunda parte 
del párrafo primero del artículo 873-A, en relación con el 
primer párrafo del numeral 739, ambos de la Ley Federal 
del Trabajo en vigor; se apercibe a los demandados para 
que, al presentar su escrito de contestación de demanda, 
señalen domicilio para oír y recibir notificaciones, en esta 
Ciudad, de lo contrario las subsecuentes notificaciones 
personales se le harán por medio de boletín o estrados, 
según proceda conforme a la Ley Federal del Trabajo en 
vigor.

En atención al tercer párrafo del artículo 873-A de la Ley 
Federal del Trabajo, se le previene a los demandados 
que, en caso de no objetar las pruebas ofrecidas por 
la parte actora, al momento de dar contestación a la 
demanda interpuesta en su contra, se tendrá por perdido 
su derecho de objetar las pruebas de su contra parte y si  
no da contestación a la demanda o la formula fuera del 
plazo concedido para hacerlo, se tendrán por admitidas 
las peticiones del actor, sin perjuicio de que hasta antes 
de la audiencia preliminar pueda ofrecer pruebas en 
contrario para demostrar que el actor no era trabajador o 
patrón, que no existió el despido o que no son ciertos los 
hechos afirmados por la parte actora.-

Asimismo se le requiere a los demandados  que al 
momento de dar contestación a la demanda instaurada 
en su contra, proporcionen correo electrónico, para que 
se les asigne su buzón en el Sistema de Gestión Laboral, 
en el entendido que de no hacerlo, las subsecuentes 
notificaciones que no están contempladas en el artículo 
742, se le realizarán por los estrados electrónicos del 
Poder Judicial del Estado de Campeche, misma que 
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podrá consultar a través de la página oficial del Poder 
Judicial del Estado de Campeche, en el siguiente link: 
http://poderjudicialcampeche.gob.mx/cedulas.htm.

QUINTO: Se hace saber que la parte actora en su escrito 
de demanda manifiesta que no cuenta con ningún juicio 
anterior promovido en contra de los demandados.

SEXTO: De conformidad con la circular número 228/
CJCAM/SEJEC/21-2022, en su punto número 1 y 2, los 
cuales hacen referencia que a partir del veintiuno de abril 
de dos mil veintidós, se reitera con base en el inciso D del 
punto “D. EN MATERIA DE ADQUISICIÓN DE BIENES 
Y CONTRATACIÓN DE SERVICIOS”, del citado Acuerdo 
General conjunto número 27/PTSJ-CJCAM/21-2022, 
se evitará la creación de duplicados físicos de los 
expedientes, legajos, tocas, carpetas o cualquier otro, 
en los asuntos tramitados en las áreas jurisdiccionales 
y administrativas. En cuanto a aquellos duplicados 
que se hayan formado con anterioridad a la entrada en 
vigor del acuerdo en mención, deberá de suspenderse 
su integración, salvo cuando sean necesarios para la 
tramitación de los recursos de impugnación interpuestos 
por las partes. Así también, se deberá establecer como 
caso de excepción para el cumplimiento del punto 
primero del Acuerdo General Conjunto número 24/PTSJ-
CJCAM/21-2022, en referencia, la suspensión de creación 
de duplicados de los expedientes, legajos, tocas, carpetas 
o cualquier otro; por lo que, de ser el caso, se habrán de 
remitir a las instancias superiores copias certificadas de 
las actuaciones impugnadas.

SÉPTIMO: De conformidad a lo dispuesto en el artículo 
717 y 718 de la Ley Federal en comento, en atención a 
la carga de trabajo existente en este juzgado, y con el 
fin de no violentar los derechos procesales de las partes 
intervinientes en este asunto, se habilita a la notificadora 
judicial interina adscrita a este juzgado, días y horas 
inhábiles para que practiquen las diligencias cuando haya 
causa justificada, así como las diligencias que hayan de 
practicarse del presente y futuros acuerdos.

OCTAVO: En cumplimiento con lo que establecen 
los numerales 16, párrafos primero y segundo, de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 
23, 113, fracción XI, y 120 de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública; 44, 113, 
fracción VI, y 123 de la Ley de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública del Estado de Campeche, se 
hace saber a los intervinientes en los procesos que se 
tramitan en este juzgado, que los datos personales que 
existan en los expedientes y documentación relativa al 
mismo, se encuentran protegidos por ser información 
confidencial, por lo que para permitir el acceso o conceder 
esa información a diversas personas, se requiere que el 
procedimiento jurisdiccional haya causado ejecutoria, 
además de que se debe obtener el consentimiento 
expreso de los titulares de estos datos, de lo contrario la 
información se considera reservada, ello sin perjuicio de 

que lo determine el Comité de Transparencia.

Para mayor información usted puede acceder al aviso de 
privacidad integral a través de la página del Poder Judicial 
del Estado de Campeche o de la siguiente dirección-
electrónica:http://www.poderjudicialcampeche.gob.mx/
transparenciaindex.html

Notifíquese Personalmente y Cúmplase. Así lo provee 
y firma, la Laura Yuridia Caballero Carrillo, Secretaria 
Instructora Interina del Juzgado Laboral del Poder Judicial, 
sede Ciudad del Carmen. -

En ese miso orden de ideas se ordeno notificar el 
proveído de fecha veintidós de septiembre de dos mil 
veintitrés.

JUZGADO LABORAL DEL PODER JUDICIAL DEL 
ESTADO, SEDE CARMEN, CIUDAD DEL CARMEN, 
CAMPECHE A VEINTIDÓS DE SEPTIEMBRE DE DOS 
MIL VEINTITRÉS.-

ASUNTO: Se tienen por recibido los oficios 6188/2023 y 
6189/2023 signados por el licenciado Guillermo Román 
Airam Ruiz García, Actuario Judicial adscrito al Tribunal 
Colegiado del Trigésimo Primer Circuito, mediante los 
cuales informa  que el quejoso Alan Fabricio Cabrera 
Méndez, interpone recurso de revisión contra de la 
sentencia dictada el diez de febrero de dos mil veintitrés, 
emitida en el juicio de amparo indirecto 991/2022-IV.

Asimismo, se tiene por recibido el escrito signado por el C. 
Luis Alejandro Valle Moreno, apoderado legal de la moral 
SETEQ DEL SURESTE, S.A. DE C.V., por medio del cual 
da cumplimiento a la prevención realizada en el proveído 
de fecha dieciséis de mayo del presente año.

De igual manera se tiene por recibido el escrito signado 
por el Lic. Victor Alfonso Ramírez Fajardo, apoderado 
legal de Tv. Cable de Oriente S.A. de C.V., mediante el 
cual rinde su informe respecto a la localización de los 
demandados.- En consecuencia, se acuerda:

PRIMERO: Intégrese a los presentes autos los oficios, 
escritos de cuenta y anexos, para que obren conforme a 
derecho corresponda, de conformidad con lo establecido 
en el artículo 72 fracción VI y XI de la Ley Orgánica del 
Poder Judicial del Estado.

SEGUNDO: En atención al escrito signado por el C. 
Luis Alejandro Valle Moreno, apoderado legal de la 
moral SETEQ DEL SURESTE, S.A. DE C.V., en el cual 
adjunta las cédulas profesionales número 4408674, 
11154807 y 11129818 a nombre de JUAN JAVIER ARIAS 
ARIZPE, SERGIO ALBERTO CHÁVEZ CORREA y 
NYDIA NAYELI QUIÑONES HERNÁNDEZ, en tal razon, 
se reconoce la personalidad de los licenciados JUAN 
JAVIER ARIAS ARIZPE, SERGIO ALBERTO CHÁVEZ 
CORREA y NYDIA NAYELI QUIÑONES HERNÁNDEZ, 
como apoderados legales de la parte demandada, de 
conformidad con lo previsto en las fracciones I y IIl del 

http://poderjudicialcampeche.gob.mx/cedulas.htm 
mailto:juzgadolaboralpechlara@gmail.com
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numeral 692 de la Ley Federal del Trabajo en vigor, con 
relación a la escritura pública numero ochocientos 
dieciocho, pasada ante la fe pública del Licenciado 
Jaime Antonio Boeta Tous, Notario Público de la 
Notaria numero doce de esta Ciudad del Carmen y en 
relación con las cédulas profesionales 4408674, 11154807 
y 11129818, todas expedidas por la Dirección General de 
Profesiones de la Secretaría de Educación Pública, no 
obstante, al ser copias simples, se hace constar que al 
realizar una búsqueda en la página de Registro Nacional 
de Profesiones, se advierte que se encuentra registradas, 
teniéndose así por demostrado ser Licenciados en 
Derecho.

TERCERO: De una revisión de autos se observa que la 
Fedataria adscrita a este Juzgado fue omisa en constituirse 
al domicilio de la moral PASA OPERACIONES, S.A. DE 
C.V. ubicado en Carretera Carmen Puerto Real KM. 19.8 
Lim. C.P. 24180 en esta Ciudad, mismo que fue ordenado 
en el punto SÉPTIMO del proveído de fecha once de 
enero de dos mil veintitrés, es por tal razón, que con 
fundamento en los artículos 685 y 871 de la Ley Federal 
del Trabajo, en relación a los artículos 14, 16, 17 y 20 
Constitucionales, así como los numerales 8 y 25 de la 
Convención Americana sobre los Derechos Humanos, 
que contemplan los derechos de debido proceso, defensa 
adecuada y tutela judicial efectiva; de conformidad con 
el artículo 686 de la Ley Federal del Trabajo,  se turnan 
nuevamente los autos al Notificador adscrito a este 
Juzgado para que proceda a notificar y emplazar a la 
moral PASA OPERACIONES, S.A. DE C.V. en el domicilio 
ubicado en Carretera Carmen Puerto Real KM. 19.8 Lim. 
C.P. 24180 en esta Ciudad, en los términos y condiciones 
establecidos en el auto de fecha treinta de septiembre de 
dos mil veintidós, corriéndoles traslado con las copias del 
escrito de demanda y sus anexos, debiendo notificar de 
igual forma los acuerdos de fecha veintiocho de marzo de 
dos mil veintidós, la promoción P. 1843, el auto de fecha 
veintisiete de abril de dos mil veintidós, la promoción P. 
2531, el auto admisorio de fecha treinta de septiembre de 
dos mil veintidós, así como el presente proveído, por lo 
que también deberá observar las normas señaladas en el 
numeral 742 y 743 de la Ley de la Materia, para efectos 
de realizar la diligencia encomendada.

CUARTO: En virtud de lo informado por el Actuario Judicial 
adscrito al Tribunal Colegiado del Trigésimo Primer 
Circuito, en sus oficios 6188/2023 y 6189/2023, esta 
autoridad se da por enterada que la parte quejosa Alan 
Fabricio Cabrera Méndez, interpuso recurso de revisión 
en contra de la sentencia dictada el diez de febrero de dos 
mil veintitrés en el juicio de amparo indirecto 991/2022-IV. 
Lo que se hace del conocimiento de las partes para su 
conocimiento y efectos legales a que haya lugar.

QUINTO: Toda vez que los CC. CARLOS ALBERTO 
FIGUEROA RUEDA y KARLA PATRICIA JUÁREZ LARA  
fueron emplazados a juicio y dieron contestación a la 
demanda instaurada en su contra, resulta innecesario 

pronunciarse respecto al domicilio señalado por el 
apoderado legal de la empresa Tv. Cable de Oriente S.A. 
de C.V. en su escrito de cuenta.

SEXTO: En virtud de que, no se logró emplazar a la 
demandada moral G. MARACO Y ASOCIADOS S.A. DE 
C.V. y a la demandada física KARLA JUÁREZ LARA y 
en vista que se han agotado los medios de investigación 
para localizar domicilio diverso donde emplazar a dichos 
demandados; en consecuencia, se comisiona a la 
Notificadora Interina Adscrita a este Juzgado, para que 
proceda a NOTIFICAR POR EDICTOS  las demandadas 
moral G. MARACO Y ASOCIADOS S.A. DE C.V. y a la 
demandada física KARLA JUÁREZ LARA, mediante el 
Periódico Oficial del Estado y el portal de Internet del 
Poder Judicial del Estado de Campeche, mismas que 
se publicarán por dos veces, con un lapso de tres días 
entre uno y otro de conformidad con el numeral 712 de 
la Ley Federal del Trabajo; el auto de fecha veintiocho de 
marzo, veintisiete de abril y treinta de septiembre del dos 
mil veintidós, así como el presente proveído.

Por lo que se le hace saber al susodicho demandado que 
deberá de presentarse ante este Juzgado Laboral del 
Poder Judicial del  Estado, Sede Carmen, con domicilio 
ubicado en la Calle Libertad, sin número Fraccionamiento 
Héroes de Nacozari, Colonia Héroes de Nacozari, en la 
parte externa del Centro de Reinserción Social (CERESO), 
en Ciudad del Carmen, Campeche; dentro del término de 
QUINCE DÍAS hábiles, contados a partir del día siguiente 
de la publicación del presente proveído, apercibido que 
de no comparecer en el término concedido, tendrán 
por perdidos los derechos que pudieron ejercerse, sin 
perjuicio de que antes de la audiencia preliminar puedan 
ofrecer pruebas en contra para demostrar que el actor no 
era trabajador o patrón; que no existió el despido o que no 
son ciertos los hechos afirmados por la parte actora.

Notifíquese y cúmplase. Así lo provee y firma la 
Licenciada Laura Yuridia Caballero Carrillo, Secretaria 
Instructora Interina del Juzgado Laboral del Poder 
Judicial del Estado sede Carmen.-

LO QUE NOTIFICO A USTED, DE CONFORMIDAD 
CON EL ARTÍCULO 712  DE LA LEY FEDERAL DEL 
TRABAJO, A TRAVÉS DE CEDULA DE NOTIFICACIÓN,  
POR MEDIO DEL PERIÓDICO  OFICIAL DEL ESTADO, 
PUBLICANDO ESTA DETERMINACIÓN POR  DOS 
VECES, CON UN LAPSO DE TRES DÍAS ENTRE UNO 
Y OTRO EN EL CITADO PERIÓDICO.

ATENTAMENTE.- Cd. del Carmen, Campeche, a 06 
de Febrero del 2024.- Notificador Interino del Juzgado 
Laboral del Poder Judicial, Sede Carmen, Lic. GERARDO 
LISANDRO ACUÑA MAR.- Rúbrica.

PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, JUZGADO 
CUARTO MIXTO EN MATERIA TRADICIONAL 
FAMILIAR Y DE ORALIDAD FAMILIAR DE PRIMERA 
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INSTANCIA  DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO.

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN POR EDICTOS

C.    FERNANDO RODRIGO LÓPEZ CHAN

DOMICILIO: SE IGNORA

EN EL EXPEDIENTE NÚMERO 82/23-2024/J4MFAMT-I, 
RELATIVO AL JUICIO SUMARIO CIVIL DE GUARDA 
Y CUSTODIA PROMOVIDO POR LA C. FABIOLA 
ALEJANDRA BORGES MOO EN CONTRA DEL C. 
FERNANDO RODRIGO LÓPEZ CHAN,  LA JUEZA DEL 
CONOCIMIENTO DICTO UN PROVEÍDO QUE A LA 
LETRA DICE

JUZGADO CUARTO MIXTO EN MATERIA TRADICIONAL 
FAMILIAR Y DE ORALIDAD FAMILIAR DEL PRIMER 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, SAN FRANCISCO 
DE CAMPECHE, CAMPECHE, A NUEVE DE FEBRERO 
DEL AÑO DEL DOS MIL VEINTITRÉS. 

VISTOS: Doy cuenta a la C. Juez con el estado que 
guardan los presentes autos y el oficio SSB-PEN-
CAMP-05-08-1494/2023, signado por el C.P. JUAN 
GERARDO PUERTO NOVELO, Responsable de la Zona 
Comercial Campeche, Comisión Federal de Electricidad, 
informando que después de una revisión a la base de 
datos no se encontró ningún registro del ciudadano 
FERNANDO RODRIGO LOPEZ CHAN. En consecuencia, 
SE PROVEE:

1.- Acumúlese a los autos el oficio de cuenta para  
efecto de que obre conforme a derecho corresponda 
y dada la respuesta negativa, por ende, se declara la 
ignorancia del domicilio del C. FERNANDO RODRIGO 
LOPEZ CHAN, en términos del artículo 106 del Código 
de Procedimientos Civiles del Estado de Campeche, por 
ende, se ordena notificar al citad, la declarativa de divorcio 
dictada con fecha veinticinco de octubre del año del dos 
mil veintitrés, por medio de edictos que se publiquen por 
tres veces en el espacio de quince días en el Periódico 
Oficial del Estado, en arás de salvaguardar su derecho de 
audiencia atento lo dispuesto en los artículos 14 y 16 de 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
para su conocimiento y efectos conducentes, misma que 
a su letra dice:   

JUZGADO CUARTO MIXTO EN MATERIA TRADICIONAL 
FAMILIAR Y DE ORALIDAD FAMILIAR DEL PRIMER 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO DE SAN FRANCISCO 
DE CAMPECHE, CAMPECHE, A VEINTICINCO  DE 
OCTUBRE DEL AÑO DEL DOS MIL VEINTITRES. 

A C U E R D O: Doy cuenta a la C. JUEZ con el escrito 
y documentación adjunta de FABIOLA ALEJANDRA 
BORGES MOO, atraves del cual promueve en la Vía 
Sumaria Civil, JUICIO SUMARIO DE GUARDA Y 
CUSTODIA, respecto al niño de iniciales R.Y.L.M., en 
contra del C. FERNANDO RODRIGO LOPEZ CHAN; 

mismo escrito a través del cual de manera sustancial, se 
detallan los siguientes puntos: 

A) Señala como domicilio para oír y recibir toda clase 
de notificaciones el ubicado en Calle 108, número 143, 
esquina con calle 4, colonia BELLAVISTA de esta ciudad 
capital.  

B) Designa como  Asesor técnico al LIC.WILBERTH 
ARTURO JIMENEZ BARREA, con cedula profesional 
612301, R.F.C. JIBW9706058Q3 señalando también como 
domicilio para oír y recibir notificaciones en Calle 108, 
número 143, esquina con calle 4, colonia BELLAVISTA de 
esta ciudad capital.  

C) Señala como domicilio para notificar al C. FERNANDO 
RODRIGO LOPEZ CHAN, el ubicado en predio en Calle 
PUNTA MAXTUN GRANDE, SIN NUMERO, UNIDAD 
HABITACIONAL SOLIDARIDAD URBANA, C.P. 24060 
de esta ciudad San Francisco de Campeche.- En 
consecuencia, SE PROVEE: 1. Acumúlese a los presentes 
autos el escrito de cuenta y la documentación adjunta al 
mismo, para que obren conforme a derecho corresponda 
y sean tomados en consideración en el momento procesal 
oportuno, de igual manera, fórmese expediente original 
y tómese razón en el Sistema de Gestión Electrónica 
de Expedientes (SIGELEX) con el número 82/23-2024/
J4MFAMT-I; lo anterior, en razón al acuerdo general 
conjunto número 27/PTS-CJCAM/21-2022 el cual 
fuera comunicado por la circular número 223/CJCAM/
SEJEC/21-2022, mismos por los cuales se busca 
comunicar y adoptar medidas de ahorro, racionalidad y 
disciplina presupuestales en los órganos jurisdiccionales 
y unidades administrativas que integran el Poder Judicial 
del Estado.  

2. Toda vez que del escrito inicial la C. FABIOLA 
ALEJANDRA BORGES MOO, señala como domicilio para 
oír y recibir toda clase de notificaciones el ubicado en Calle 
el ubicado en Calle 108, número 143, esquina con calle 4, 
colonia BELLAVISTA de esta ciudad capital, por ende este 
juzgado, admite dicho domicilio acorde a lo establecido 
en el numeral 96 del código de procedimientos civiles del 
Estado en vigor.

Y toda vez que la citada no proporciona domicilio particular 
se le requiere a la C. FABIOLA ALEJANDRA BORGES 
MOO, para que se sirva proporcionar  su domicilio en 
donde habita con el niño de iniciales R.Y.L.M., lo anterior 
por ser necesario para efecto de mejor proveer en el 
presente asunto.                               

3. Siendo que la C. FABIOLA ALEJANDRA BORGES MOO,  
nombra asesor técnico conforme a lo que establece el 
artículo 49-A y 49-B del Código de Procedimientos Civiles 
del Estado de Campeche, se admite al LIC.WILBERTH 
ARTURO JIMENEZ BARREA, con cedula profesional 
612301, R.F.C. JIBW9706058Q3 con domicilio para oír y 
recibir notificaciones en Calle 108, número 143, esquina 
con calle 4, colonia BELLAVISTA de esta ciudad capital. 
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 4. Por otro lado, en atención al acuerdo general conjunto 
número 28/PTSJ-CJCAM/21-2022 de los Plenos del 
Honorable Tribunal Superior de Justicia del Estado y del 
Consejo de la Judicatura Local, el cual fuera comunicado 
por la circular número 224/CJCAM/SEJEC/21-2022 de 
fecha cuatro de abril del año dos mil veintidós; mismo 
por el cual se instruye a las autoridades apliquen en lo 
conducente el “Protocolo para Juzgar con Perspectiva 
de Infancia y Adolescencia”, en los casos que involucren 
directa o indirectamente los derechos de niñas, niños y 
adolescentes; por lo tanto, con la finalidad de respetar 
en todo momento la intimidad y la confidencialidad de la 
información involucrada respecto a la niña involucrada 
en el presente asunto, el mismo será denominado 
consecuentemente con las iniciales R.Y.L.M.  

5.  Ahora bien, con fundamento en lo que establecen 
los artículos 511 fracción X, 513, 514, 515, 517, 518 y 
demás relativos aplicables del Código de Procedimientos 
Civiles del Estado en vigor, se admite el Juicio Sumario 
de “GUARDA Y CUSTODIA” promovido por FABIOLA 
ALEJANDRA BORGES MOO, respecto a la niña R.Y.L.M., 
en contra de la C. FERNANDO RODRIGO LOPEZ CHAN.   

6. En virtud de lo anterior, conforme lo dispuesto en el 
artículo 111 del Código de Procedimientos Civiles del 
Estado de Campeche, túrnense por conducto de la 
actuaria interina adscrita a este juzgado, los autos al 
Actuario Diligenciador Adscrito a la Central de Actuarios 
del H. Tribunal Superior de Justicia del Estado, para que 
en auxilio a las labores del juzgado, se sirva notificar el 
presente proveído al C. FABIOLA ALEJANDRA BORGES 
MOO, en su domicilio para oír y recibir toda clase de 
notificaciones el ubicado en Calle 108, número 143, 
esquina con calle 4, colonia BELLAVISTA de esta ciudad 
capital, y del mismo modo, se sirva emplazar a al C. 
FERNANDO RODRIGO LOPEZ CHAN,  en su domicilio 
ubicado Calle PUNTA MAXTUN GRANDE, SIN NUMERO, 
UNIDAD HABITACIONAL SOLIDARIDAD URBANA, C.P. 
24060 de esta ciudad San Francisco de Campeche de 
esta ciudad San Francisco de Campeche,  debiendo 
correr traslado con la entrega de las copias simples de 
la demanda y anexos para que dentro del término de 
cuatro días hábiles, conforme lo dispuesto en el artículo 
514 del Código de Procedimientos Civiles del Estado de 
Campeche, ocurra ante este Juzgado a dar contestación 
a la demanda instaurada en su contra, y oponga 
excepciones si las tuviera, así como para que señale 
domicilio particular donde habita y horarios en los que se 
encuentra, con la finalidad de que esta autoridad ordene 
realizar en su oportunidad los estudios correspondientes. 

7. Ahora bien, atendiendo a lo que establecen los artículos 
1 y 4, de nuestra Constitución Federal, se desprende que 
el interés superior del infante, es un principio de rango 
constitucional, que demanda que en toda situación donde 
se vean involucrados niños, niñas y adolescentes se 
traten de proteger y privilegiar sus derechos. A la luz del 
citado interés superior no debe darse preferencia a una 

cuestión legal en detrimento del análisis de una cuestión 
que podría resultar perjudicial y trascendente para ellos. 

En ese sentido, y dado que, de conformidad con lo 
dispuesto en el dispositivo legal preinserto, los Tribunales 
de lo Familiar están facultados en el ámbito de sus 
competencias, especialmente tratándose de niñas, niños 
y adolescentes, y en ejercicio de esa facultad deben 
decretar las medidas precautorias que tiendan a preservar 
a la familia y proteger a sus miembros.          Sirve de 
apoyo el siguiente criterio federal: 

CONTROVERSIAS FAMILIARES SOBRE GUARDA 
Y CUSTODIA DE MENORES O INCAPACES. LES 
SON APLICABLES LAS MEDIDAS PROVISIONALES 
QUE DICTA EL JUEZ EN LOS JUICIOS DE DIVORCIO 
(LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE MICHOACÁN). El 
artículo 241 del Código Civil del Estado regula las medidas 
provisionales que puede dictar el Juez una vez que se 
presenta la demanda de divorcio, que tendrán vigencia 
mientras dure el juicio. Ahora bien, tratándose de los 
juicios sobre guarda y custodia de menores o incapaces, 
debe hacerse extensiva la adecuación y aplicación de 
aquella disposición, por actualizarse idénticas situaciones 
jurídicas y materiales derivadas de la separación de los 
ascendientes, que si bien como objetivo principal obliga 
a establecer la guarda del menor a favor de uno de 
ellos, en forma complementaria conlleva la necesidad 
de precisar las circunstancias en torno a las cuales el 
diverso ascendiente habrá de convivir con los hijos y 
cumplir las obligaciones derivadas de la patria potestad 
que sobre ellos mantiene. No considerarlo así, provocaría 
inseguridad jurídica al menor, dada la indeterminación de 
su paradero y en cuál de los padres debe recaer dicha 
obligación de cuidado, si ambos siguen ejerciendo la 
patria potestad y pueden exigir fundadamente su guarda 
y custodia. SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DEL 
DÉCIMO PRIMER CIRCUITO. Amparo directo 798/2006. 
4 de enero de 2007. Unanimidad de votos. Ponente: 
Hugo Sahuer Hernández. Secretario: Juan Gabriel 
Sánchez Iriarte. Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
Registro digital: 173068, Instancia: Tribunales Colegiados 
de Circuito, Novena Época, Materias(s): Civil, Tesis: 
XI.2o.146 C, Fuente: Semanario Judicial de la Federación 
y su Gaceta. Tomo XXV, marzo de 2007, página 1655, 
Tipo: Aislada.                            

En tal sentido, dado lo argumentado por C. FABIOLA 
ALEJANDRA BORGES MOO, en su demanda y siendo 
que todas cuestiones relativas a la guarda, custodia y 
convivencias de las niñas, niños y adolescentes con sus 
progenitores y/o familiares de estos, deben resolverse 
haciendo prevalecer su INTERÉS SUPERIOR y de 
ninguna manera atendiendo al beneficio de los padres, 
ya que tiene importancia prioritaria el propio niño y sólo 
en forma secundaria tienen interés las personas con 
derecho a reclamarla, amen que los tribunales, en todas 
las medidas que tomen relacionadas con niños, niñas y 
adolescentes, deben atender primordialmente al interés 
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superior del niño, tal y como lo señala el siguiente criterio 
federal que a la letra dice: 

“INTERÉS SUPERIOR DEL NIÑO. FUNCIÓN EN EL 
ÁMBITO JURISDICCIONAL. En el ámbito jurisdiccional, 
el interés superior del niño es un principio orientador 
de la actividad interpretativa relacionada con cualquier 
norma jurídica que tenga que aplicarse a un niño en 
un caso concreto o que pueda afectar los intereses de 
algún menor. Este principio ordena la realización de 
una interpretación sistemática que, para darle sentido 
a la norma en cuestión, tome en cuenta los deberes de 
protección de los menores y los derechos especiales de 
éstos previstos en la Constitución, tratados internacionales 
y leyes de protección de la niñez. Cuando se trata de 
medidas legislativas o administrativas que afecten 
derechos de los menores, el interés superior del niño 
demanda de los órganos jurisdiccionales la realización 
de un escrutinio mucho más estricto en relación con la 
necesidad y proporcionalidad de la medida en cuestión. 
Amparo directo en revisión 1187/2010. 1o. de septiembre 
de 2010. Cinco otos. Ponente: Arturo Zaldívar Lelo de 
Larrea. Secretarios: Ana María Ibarra Olguín y Javier 
Mijangos y González.”   

8. Por lo que atendiendo a lo aquí asentado y toda vez 
que esta autoridad tiene que tomar todas las medidas 
necesarias sobre el cuidado y educación de los hijos deben 
ser adoptadas teniendo en cuenta el interés de estos, 
y no en el de los padres, pues no son las condiciones 
psicológicas o efectivas de los progenitores las que 
determinen las medidas a adoptarse, sino exclusivamente 
el bien de los hijos y siendo que dentro del presente caso 
se encuentran involucrados los derechos del niño de 
iniciales R.Y.L.B., es por consiguiente que esta juzgadora 
debe determinar cuál es el ambiente más propicio para 
el desarrollo integral del mismo, en consecuencia de 
lo anterior, se procede a dictar las siguientes medidas 
provisionales: 

a)	 La guarda y custodia del niño de iniciales 
R.Y.L.B., la ejercerá su madre, la C. FABIOLA ALEJANDRA 
BORGES MOO, de manera provisional, conservando 
la patria potestad ambos padres, mismos que deberán 
cumplir con todas y cada una de las responsabilidades y 
obligaciones que para efecto de la custodia concedida se 
obliga; de igual forma las partes quedan obligados a no 
realizar actos de manipulación sobre sus hijos, tendientes 
a provocar rechazo, rencor o distanciamiento del menor 
de edad hacia sus progenitores, lo anterior de conformidad 
con lo establecido en el artículo 300 reformado del Código 
Civil del Estado en vigor, aplicado por analogía. 

b)	 En cuanto a la pensión alimenticia de manera 
provisional, se fija a favor del niño de iniciales R.Y.L.B., 
mismo que será representado por su madre la C. 
FABIOLA ALEJANDRA BORGES MOO, la pensión 
alimentaria provisional del 20% (veinte por ciento) de 
todas y cada una de las percepciones económicas diarias 

y demás prestaciones de ley que devengue de manera 
quincenal el C. FERNANDO RODRIGO LOPEZ CHAN, 
por lo que para el debido cumplimiento de la medida 
provisional fijada, conforme lo dispuesto en el artículo 
130 fracción iv del código de procedimientos civiles del 
estado, el antes citado cuenta con el término de tres 
días siguientes contados a partir de su emplazamiento, 
para que empiece a realizar dichos depósitos, debiendo 
depositarla en la central de consignaciones de este H. 
Tribunal Superior de Justicia del Estado, sito en Casa de 
Justicia, por quincenas anticipadas, apercibiéndolo que en 
caso de no dar cumplimiento y de no acreditar o justificar 
el impedimento legal que tenga para cumplir con dicha 
determinación en el término concedido; queda expedito el 
derecho de la C. FABIOLA ALEJANDRA BORGES MOO, 
para asegurar los alimentos en términos del artículo 333 
del código civil del estado en vigor.  hágase saber al antes 
citado que dicha pensión alimenticia provisional señalada 
con anterioridad, en caso de no obtener un ingreso 
fijo, actualmente no podrá ser inferior a la cantidad de 
$622.32 (Son: Seiscientos veintidós pesos 32/100 M.N.) 
quincenales, lo anterior en razón al salario mínimo vigente 
en la tabla de la comisión nacional de salarios mínimos 
(conasami) mismo que tiene un valor de $207.44 (Son: 
Doscientos siete pesos 44/100 M.N.), cantidades que 
tendrán un incremento automático mínimo equivalente 
al aumento porcentual del salario mínimo general diario 
vigente en la zona económica correspondiente al deudor, 
salvo que el deudor alimentario demuestre que sus 
ingresos no aumentaran en igual proporción. 

c)	 En cuanto al régimen de convivencias entre 
el C. FERNANDO RODRIGO LOPEZ CHAN, y el niño 
de iniciales R.Y.L.B., atendiendo al interés superior del 
mismo atendiendo al interés superior de la misma y dada 
su edad actual, estas serán de manera ABIERTA, previo 
aviso a la madre custodia en horarios adecuados siempre 
y cuando no se encuentre bajo influjos de alcohol o de 
cualquier sustancia o droga de cualquier tipo; toda vez 
que el derecho de visita y convivencia, tiene por objeto 
lograr la protección, estabilidad personal y emocional 
de los menores de edad dándole afecto, calor humano, 
presencia personal, respaldo espiritual y respeto a su 
persona e intimidad, para disfrutar de momentos en común; 
asimismo, que el derecho de los padres a convivir con sus 
hijos es una función familiar, que responde a un derecho-
deber establecido fundamentalmente en beneficio de los 
hijos; por lo que atendiendo al interés superior de los 
infantes involucrados en este asunto, dichas visitas y 
convivencias deberá efectuarse con cordialidad y respeto.  

d)	 Aunado a lo anterior, se exhorta a los CC. 
FERNANDO RODRIGO LOPEZ CHAN y FABIOLA 
ALEJANDRA BORGES MOO, a no realizar actos 
generadores de violencia en su contra, que pongan en 
inminente riesgo la integridad física y emocional de sus 
personas, así como de su hijo; y que en caso, de no 
hacerlo así, les asiste, el derecho para denunciar dichos 
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actos ante la Autoridad ministerial correspondiente, toda 
vez que el Estado tiene el deber de proteger a las Mujeres 
de una vida libre de violencia, tal como lo dispone el 
siguiente criterio que textualmente dice:

DERECHO DE LAS MUJERES, NIÑAS, NIÑOS 
Y ADOLESCENTES A UNA VIDA LIBRE DE 
VIOLENCIA. LOS DERECHOS A LA IGUALDAD Y NO 
DISCRIMINACIÓN, Y A LA INTEGRIDAD Y DIGNIDAD 
PERSONALES, CONSTITUYEN LÍMITES VÁLIDOS 
A LA APLICACIÓN DE NORMAS DE DERECHO 
CONSUETUDINARIO O INDÍGENA. De acuerdo con el 
parámetro de regularidad constitucional del derecho de 
las mujeres a una vida libre de violencia, ésta se identifica 
como causa y consecuencia de la discriminación, de 
ahí que el Estado tenga la obligación de incluir en su 
legislación, las normas penales, civiles y administrativas, 
así como las de otra naturaleza, que sean necesarias 
para prevenir, sancionar y erradicar la violencia contra 
las mujeres. En este sentido, la Convención sobre la 
Eliminación de todas las formas de Discriminación 
contra la Mujer y la Convención Interamericana para 
Prevenir, Sancionar y Erradicar la Violencia contra la 
Mujer (Convención de Belém do Pará) establecen que 
deberán adoptarse las medidas necesarias para modificar 
los patrones de comportamiento sociales y culturales de 
hombres y mujeres, y para eliminar los prejuicios y las 
prácticas consuetudinarias o de otra índole, basadas en 
la premisa de inferioridad o superioridad de uno de los 
sexos o en roles estereotipados impuestos a hombres 
y mujeres, incluido el caso de que, a partir de ellos, se 
exacerbe o tolere la violencia contra las mujeres. Por 
ello, resulta legítimo que el orden jurídico establezca 
protecciones que tienen como destinatarios específicos 
a los niños, niñas y adolescentes, de acuerdo con la 
evolución de sus capacidades o su autonomía progresiva, 
con la finalidad de protegerlos del accionar violento, 
coercitivo o abusivo de otras personas, particularmente 
adultas. En efecto, el Estado tiene la obligación de 
garantizar –con todos los medios a su alcance, incluido 
el recurso a su poder coactivo– que las decisiones de 
niños, niñas y adolescentes, en materia de sexualidad, se 
produzcan en condiciones de seguridad, libertad efectiva 
y plena, y en armonía con su desarrollo psicológico, como 
consecuencia de sus derechos a la integridad personal 
y al libre desarrollo de la personalidad. Esta protección 
–expresada mediante las normas penales que sancionan 
las relaciones sexuales coercitivas– es consecuencia del 
derecho de niñas, niños y adolescentes a la igualdad y a 
la no discriminación, a la integridad y dignidad personales, 
así como a una vida libre de violencia. Estos derechos 
constituyen, en términos del artículo 2o., apartado A, 
fracción VIII, de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, límites válidos a la aplicación de 
normas de derecho consuetudinario indígena. Amparo 
directo en revisión 5465/2014. 26 de abril de 2017. 
Mayoría de tres votos de los Ministros: Arturo Zaldívar 
Lelo de Larrea, Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena y Norma 

Lucía Piña Hernández, quien reservó su derecho para 
formular voto concurrente. Disidente: Jorge Mario Pardo 
Rebolledo, quien formuló voto particular. Ausente: José 
Ramón Cossío Díaz. Ponente: Alfredo Gutiérrez Ortiz 
Mena. Secretaria: M. G. Adriana Ortega Ortiz. 

9.- Dichas medidas provisionales decretadas, 
permanecerán establecidas, salvo que no exista un 
pronunciamiento previo de alguna autoridad sobre el 
particular o hasta en tanto no sean modificadas, a través 
de la vía y forma correspondiente de suscitarse alguna 
controversia al respecto, debido a que las cuestiones 
familiares como son los alimentos y lo relativo a la situación 
de los hijos; por su naturaleza, implican que ambas partes 
tienen derecho a alegar y ofrecer los medios probatorios 
que estimen convenientes al respecto. 

Por otra parte, se apercibe a las partes que la conducta que 
asuman respecto a lo anterior, durante la sustanciación 
del presente asunto, será considerada por esta autoridad 
en el momento procesal oportuno, haciéndoles saber de 
igual forma que dichas medidas provisionales pueden 
modificarse en caso de incumplimiento a lo ordenado, 
privilegiando el interés superior del niño involucrado, 
según los elementos recabados durante el procedimiento, 
al prudente arbitrio de la suscrita. 

10.- En razón de lo anterior e conformidad con el artículo 
74 fracción V del Código de Procedimientos Civiles del 
Estado, cítese a los ciudadanos FABIOLA ALEJANDRA 
BORGES MOO Y FERNANDO RODRIGO LOPEZ CHAN,  
al Agente del Ministerio Público Adscrito a este Juzgado, 
al Auxiliar Jurídico de la Procuraduría de Protección de 
Niñas, Niños y Adolescentes del Sistema DIF Estatal, 
para que comparezcan el día UNO DE DICIEMBRE del 
dos mil veintitrés a las trece horas con treinta minutos, 
(fecha fijada en razón de la carga excesiva de trabajo de 
este juzgado), previa identificación de sus personas, a una 
AUDIENCIA PARA MEJOR PROVEER para tratar asuntos 
relacionados con el niño R.Y.L.M., la cual, se llevará a 
cabo en la Sala de Oralidad “María Lavalle Urbina” de 
este Juzgado, apercibidos que de no comparecer a la 
citada audiencia, les será impuesta multa consistente 
en 30 (TREINTA VECES) el valor diario de la unidad de 
medida y actualización (UMA), y que corresponde a la 
cantidad de $2,925.09 (SON: DOS MIL NOVECIENTOS 
VEINTICINCO 09/100 M.N.) de conformidad con lo que 
disponen los artículos 80 y 81 fracción I del Código 
Procesal Civil del Estado y 26 apartado B último párrafo de 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
en materia de desindexación del salario mínimo, publicado 
en el Diario Oficial de la Federación el veintisiete de 
enero del año dos mil dieciséis y en vigor a partir del día 
siguiente. De igual manera, se les hace saber a las partes 
que deberán comparecer quince minutos antes de la hora 
estipulada, exhortándolos para que únicamente acudan 
ellos y en su caso las personas que vayan a intervenir en 
la audiencia señalada líneas arriba, evitando en la medida 
de lo posible la afluencia excesiva de personas al edificio 
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en que se localiza este órgano jurisdiccional y en aras de 
evitar conglomeraciones. 

Por consiguiente, tomando en consideración la emergencia 
sanitaria causada por el SARS-CoV2 (COVID-19), y 
salvaguardando la integridad física del personal de este 
juzgado, y a fin de evitar aglomeraciones y conservar la 
sana distancia de las personas que intervengan en la 
citada audiencia, se les hace del conocimiento que la 
misma será desahogada en el área designada por este 
Tribunal, esto para evitar la propagación del virus SARS-
CoV2 (COVID-19). 

11. De conformidad con el artículo 288 del Código Civil del 
Estado, notifíquese al Auxiliar Jurídico de la Procuraduría 
de Protección de Niñas, Niños y Adolescentes, así como 
al Agente del Ministerio Público de la Adscripción. 

12. En cumplimiento con lo que establecen los artículos 
16, párrafo primero y segundo de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos; 23, 113, fracción XI, 
y 120 de la Ley General de Transparencia y Acceso 
a la Información; 44, 113, fracción VII, y 123 de la Ley 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 
Estado de Campeche, se hace saber a los intervinientes 
en los procesos que se tramitan en este juzgado, que 
los datos personales que existan en los expedientes y 
documentación relativa al mismo, se encuentran protegidos 
por ser información confidencial, y para permitir el acceso 
a esta información por diversas personas, se requiere que 
el procedimiento jurisdiccional haya causado ejecutoria, 
para no considerarse como información reservada, pero 
además obtener el consentimiento expreso de los titulares 
de estos datos, todo lo anterior sin perjuicio de lo que 
determine el Comité de Transparencia 

13. Asimismo se les hace saber a las partes que está a 
su disposición el Centro de Justicia Alternativa con sede 
en el Primer Distrito Judicial del Estado, creado por 
acuerdo del Pleno del H. Tribunal Superior de Justicia del 
Estado en sesión ordinaria verificada el día dieciocho de 
junio de dos mil siete. Dicho centro tiene como objetivo 
proporcionar los procesos de mediación y conciliación 
entre partes, cuando recaigan sobre derechos de los que 
puedan disponer libremente los particulares sin afectar el 
orden público ni derechos de los terceros. Lo anterior para 
una justicia pronta, expedita y gratuita.  

14. Hágase saber a las partes que queda a su disposición 
la página  del H. Tribunal Superior de Justicia del Estado 
htpp://tribunalvirtual.poderjudicialcampeche.gob.mx para 
que en el apartado de servicios, opción Tribunal Virtual; 
puedan revisar listas de estrados, cedulas de estrados, 
entre otros servicios que ofrece dicho Tribunal a través de 
la página señalada.--NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE. ASÍ 
LO PROVEYÓ Y FIRMA LA LICENCIADA MARIA DEL 
CONSUELO SARRION REYES, JUEZA INTERINA DEL 
JUZGADO CUARTO MIXTO EN MATERIA TRADICIONAL 
FAMILIAR Y DE ORALIDAD FAMILIAR DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 

ESTADO, POR ANTE MI LA LICENCIADA VERONICA 
JUDITH CHAN SILVA, SECRETARIA DE ACUERDOS Y 
ACTAS, QUIEN CERTIFICA Y DA FE. - CONSTE. 

 2. A efecto de lo anterior, queda a disposición de la C. 
FABIOLA ALEJANDRA BORGES MOO y/o por medio de 
su asesor técnico el LIC. WILBERT ARTURO JIMENEZ 
BARREA, el oficio correspondiente dirigido a la Directora 
del Periódico Oficial del Gobierno del Estado, en el cual 
se adjunta cedula de notificación por periódico oficial y el 
CD respectivo, para que realice las gestaciones y pagos 
necesarios ante el Periódico Oficial del Estado para dar 
cumplimiento a lo ordenado, señalándole que cuenta 
con el término de tres días, después de que entregue 
dicha documentación, de conformidad con el artículo 
130 Fracción IV del Código de Procedimientos Civiles 
del Estado de Campeche, haciéndole saber que deberá 
devolver a este juzgado el acuse respectivo de dicha 
diligenciación para los efectos legales correspondientes. 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE. ASÍ LO PROVEYÓ 
Y FIRMA LA LICENCIADA MARÍA DEL CONSUELO 
SARRIÓN REYES, JUEZA INTERINA DEL JUZGADO 
CUARTO MIXTO EN MATERIA TRADICIONAL FAMILIAR 
Y DE ORALIDAD FAMILIAR DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, 
POR ANTE MI LIC. VERONICA JUDIT CHAN SILVA, 
SECRETARIO DE ACUERDOS Y DE ACTAS INTERINO, 
QUIEN CERTIFICA Y DA FE. – CONSTE

San Francisco de Campeche, Campeche, a 22 de 
Febrero de dos mil veinticuatro.- LICDA. ASTRID JANETH 
MARTÍNEZ HERRERA, ACTUARIA INTERINA ADSCRITA 
AL JUZGADO CUARTO MIXTO TRADICIONAL FAMILIAR 
Y DE ORALIDAD FAMILIAR.- Rúbrica.

Aviso para convocar a todas las personas que se 
consideren beneficiarios económicos del Trabajador 

fallecido Óscar Santacruz Abraham.

En el expediente número 6/23-2024/JL-I, relativo al 
Juicio Especial Laboral, consistente en la Solicitud 
de Declaración de Beneficiarios, promovido por la 
ciudadana Sirenia Vázquez Pinto en contra de la 
Universidad Autónoma de Campeche; con fecha 19 
de octubre de 2023, se dictó un acuerdo en el que se 
ordenó la publicación del presente aviso, por lo que con 
fundamento en lo dispuesto en la fracción I del artículo 503, 
en relación con el numeral 896, ambos de la Ley Federal 
del Trabajo en vigor, se emite y fija el presente aviso, 
para que las personas que se consideren beneficiarios 
o dependían económicamente del Trabajador Fallecido 
Óscar Santacruz Abraham comparezcan a ejercitar sus 
derechos, ante el Juzgado Laboral del Poder Judicial del 
Estado, con residencia en San Francisco de Campeche, 
dentro del plazo legal de 30 días naturales, los cuales 
empezarán a contarse desde el momento de la fijación de 
la presente convocatoria.

El Secretario Instructor Interino del Juzgado Laboral del 
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Poder Judicial del Estado, con sede en la ciudad Capital 
de San Francisco de Campeche, Campeche, hace 
constar, que este aviso se expidió el día 19 de octubre 
de 2023, firmando el mismo, la Jueza del Juzgado ante el 
suscrito Secretario.

Se extiende la presente certificación a las 11:15 horas, del 
día 19 de octubre de 2023. Conste. Doy Fe.

Mtra. Claudia Yadira Martín Castillo, Juez del Juzgado 
Laboral del Poder  Judicial del Estado, sede Campeche.- 
Lic. Erik Fernando Ek Yáñez, Secretario de Instrucción 
Interino del Juzgado Laboral del Poder Judicial del Estado, 
sede Campeche.- Rúbricas.

Aviso para convocar a todas las personas que se 
consideren beneficiarios económicos del Trabajador 

Fallecido Francisco Ballina Bolón

En el expediente número 22/23-2024/JL-I, relativo al 
Juicio Especial Laboral, consistente en la Solicitud 
de Declaración de Beneficiarios, promovido por la 
ciudadana Anita Ordoñez Ordoñez en contra de 
Galletera Richaud S.A. de C.V.; con fecha 13 de 
noviembre de 2023, se dictó un acuerdo en el que se 
ordenó la publicación del presente aviso, por lo que con 
fundamento en lo dispuesto en la fracción I del artículo 503, 
en relación con el numeral 896, ambos de la Ley Federal 
del Trabajo en vigor, se emite y fija el presente aviso, 
para que las personas que se consideren beneficiarios 
o dependían económicamente del Trabajador Fallecido 
Francisco Ballina Bolón comparezcan a ejercitar sus 
derechos, ante el Juzgado Laboral del Poder Judicial del 
Estado, con residencia en San Francisco de Campeche, 
dentro del plazo legal de 30 días naturales, los cuales 
empezarán a contarse desde el momento de la fijación de 
la presente convocatoria.

El Secretario Instructor Interino del Juzgado Laboral del 
Poder Judicial del Estado, con sede en la ciudad Capital 
de San Francisco de Campeche, Campeche, hace 
constar, que este aviso se expidió el día 13 de noviembre 
de 2023, firmando el mismo, la Jueza del Juzgado ante el 
suscrito Secretario.

Se extiende la presente certificación a las 10:15 horas, del 
día 13 de noviembre de 2023. Conste. Doy Fe.

Mtra. Claudia Yadira Martín Castillo, Juez del Juzgado 
Laboral del Poder  Judicial del Estado, sede Campeche.- 
Lic. Erik Fernando Ek Yáñez, Secretario de Instrucción 
Interino del Juzgado Laboral del Poder Judicial del Estado, 
sede Campeche.- Rúbricas-

Aviso para convocar a todas las personas que se 
consideren beneficiarios económicos del Trabajador 

Fallecido Néstor Lorenzo Martínez Villamonte.

En el expediente número 34/23-2024/JL-I, relativo al 
Juicio Especial Laboral, consistente en la Solicitud 
de Declaración de Beneficiarios, promovido por la 

ciudadana Fany Yolanda Novelo Pech en contra de la 
Universidad Autónoma de Campeche; con fecha 23 
de noviembre de 2023, se dictó un acuerdo en el que se 
ordenó la publicación del presente aviso, por lo que con 
fundamento en lo dispuesto en la fracción I del artículo 503, 
en relación con el numeral 896, ambos de la Ley Federal 
del Trabajo en vigor, se emite y fija el presente aviso, 
para que las personas que se consideren beneficiarios 
o dependían económicamente del Trabajador Fallecido 
Néstor Lorenzo Martínez Villamonte comparezcan a 
ejercitar sus derechos, ante el Juzgado Laboral del Poder 
Judicial del Estado, con residencia en San Francisco de 
Campeche, dentro del plazo legal de 30 días naturales, 
los cuales empezarán a contarse desde el momento de la 
fijación de la presente convocatoria.

El Secretario Instructor Interino del Juzgado Laboral del 
Poder Judicial del Estado, con sede en la ciudad Capital 
de San Francisco de Campeche, Campeche, hace 
constar, que este aviso se expidió el día 23 de noviembre 
de 2023, firmando el mismo, la Jueza del Juzgado ante el 
suscrito Secretario.

Se extiende la presente certificación a las 01:30 horas, del 
día 23 de noviembre de 2023. Conste. Doy Fe.

Mtra. Claudia Yadira Martín Castillo, Juez del Juzgado 
Laboral del Poder  Judicial del Estado, sede Campeche.- 
Lic. Erik Fernando Ek Yáñez,  Secretario de Instrucción 
Interino del Juzgado Laboral del Poder Judicial del Estado, 
sede Campeche.- Rúbricas.

Aviso para convocar a todas las personas que se 
consideren beneficiarios económicos del Trabajador 

Fallecido Nicolás Aberned González Quetz.

En el expediente número 50/23-2024/JL-I, relativo al 
Juicio Especial Laboral, consistente en la Solicitud 
de Declaración de Beneficiarios, promovido por la 
ciudadana Eva Hernandez Santiago en contra de 
Karim´s Textile y Apparel México S. de R.L. de C.V.; 
con fecha 23 de noviembre de 2023, se dictó un acuerdo 
en el que se ordenó la publicación del presente aviso, por 
lo que con fundamento en lo dispuesto en la fracción I 
del artículo 503, en relación con el numeral 896, ambos 
de la Ley Federal del Trabajo en vigor, se emite y fija el 
presente aviso, para que las personas que se consideren 
beneficiarios o dependían económicamente del 
Trabajador Fallecido Nicolás Aberned González Quetz 
comparezcan a ejercitar sus derechos, ante el Juzgado 
Laboral del Poder Judicial del Estado, con residencia en 
San Francisco de Campeche, dentro del plazo legal de 30 
días naturales, los cuales empezarán a contarse desde el 
momento de la fijación de la presente convocatoria.

El Secretario Instructor Interino del Juzgado Laboral del 
Poder Judicial del Estado, con sede en la ciudad Capital 
de San Francisco de Campeche, Campeche, hace 
constar, que este aviso se expidió el día 23 de noviembre 
de 2023, firmando el mismo, la Jueza del Juzgado ante el 
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suscrito Secretario.

Se extiende la presente certificación a las 01:15 horas, del 
día 23 de noviembre de 2023. Conste. Doy Fe.

Mtra. Claudia Yadira Martín Castillo, Juez del Juzgado 
Laboral del Poder  Judicial del Estado, sede Campeche.- 
Lic. Erik Fernando Ek Yáñez, Secretario de Instrucción 
Interino del Juzgado Laboral del Poder Judicial del Estado, 
sede Campeche.- Rúbricas

Aviso para convocar a todas las personas que se 
consideren beneficiarios económicos del Trabajador 

Fallecido José Adiel Domínguez Chay

En el expediente número 294/22-2023/JL-I, relativo al 
Juicio Especial Laboral, consistente en la Solicitud 
de Declaración de Beneficiarios, promovido por 
la ciudadana María Adela Chay Cetz en contra de 
Augusta Sportswear de México S. de R. L. de C. V.; 
con fecha 29 de noviembre de 2023, se dictó un acuerdo 
en el que se ordenó la publicación del presente aviso, por 
lo que con fundamento en lo dispuesto en la fracción I 
del artículo 503, en relación con el numeral 896, ambos 
de la Ley Federal del Trabajo en vigor, se emite y fija el 
presente aviso, para que las personas que se consideren 
beneficiarios o dependían económicamente del Trabajador 
Fallecido José Adiel Domínguez Chay comparezcan a 
ejercitar sus derechos, ante el Juzgado Laboral del Poder 
Judicial del Estado, con residencia en San Francisco de 
Campeche, dentro del plazo legal de 30 días naturales, 
los cuales empezarán a contarse desde el momento de la 
fijación de la presente convocatoria.

El Secretario Instructor Interino del Juzgado Laboral del 
Poder Judicial del Estado, con sede en la ciudad Capital 
de San Francisco de Campeche, Campeche, hace 
constar, que este aviso se expidió el día 29 de noviembre 
de 2023, firmando el mismo, la Jueza del Juzgado ante el 
suscrito Secretario.

Se extiende la presente certificación a las 14:30 horas, del 
día 29 de noviembre de 2023. Conste. Doy Fe.

Mtra. Claudia Yadira Martín Castillo, Jueza del Juzgado 
Laboral del Poder Judicial del Estado, sede Campeche.- 
Lic. Erik Fernando Ek Yáñez, Secretario de Instrucción 
Interino del Juzgado Laboral del Poder Judicial del Estado, 
sede Campeche.- Rúbricas-

Aviso para convocar a todas las personas que se 
consideren beneficiarios económicos del Trabajador 

Fallecido José del Carmen Vera Gil

En el expediente número 348/22-2023/JL-I, relativo al 
Juicio Especial Laboral, consistente en la Solicitud 
de Declaración de Beneficiarios, promovido por la 
ciudadana Ana María Pérez Mena en contra de la 
ciudadana Alemania Villarino Fuentes; con fecha 08 de 
enero de 2024, se dictó un acuerdo en el que se ordenó la 
publicación del presente aviso, por lo que con fundamento 

en lo dispuesto en la fracción I del artículo 503, en relación 
con el numeral 896, ambos de la Ley Federal del Trabajo 
en vigor, se emite y fija el presente aviso, para que las 
personas que se consideren beneficiarios o dependían 
económicamente del Trabajador Fallecido José del 
Carmen Vera Gil comparezcan a ejercitar sus derechos, 
ante el Juzgado Laboral del Poder Judicial del Estado, con 
residencia en San Francisco de Campeche, dentro del 
plazo legal de 30 días naturales, los cuales empezarán a 
contarse desde el momento de la fijación de la presente 
convocatoria.

El Secretario Instructor Interino del Juzgado Laboral del 
Poder Judicial del Estado, con sede en la ciudad Capital 
de San Francisco de Campeche, Campeche, hace 
constar, que este aviso se expidió el día 08 de enero de 
2024, firmando el mismo, la Jueza del Juzgado ante el 
suscrito Secretario.

Se extiende la presente certificación a las 10:00 horas, del 
día 09 de enero de 2024. Conste. Doy Fe.

Mtra. Claudia Yadira Martín Castillo, Jueza del Juzgado 
Laboral del Poder Judicial del Estado, sede Campeche.- 
Lic. Erik Fernando Ek Yáñez, Secretario de Instrucción 
Interino del Juzgado Laboral del Poder Judicial del Estado, 
sede Campeche.- rúbricas.-

Aviso para convocar a todas las personas que se 
consideren beneficiarios económicos del Trabajador 

fallecido Matilde Calan Cutz.

En el expediente número 376/22-2023/JL-I, relativo al 
Juicio Especial Laboral, consistente en la Solicitud 
de Declaración de Beneficiarios, promovido por la 
ciudadana Elvia Cristina Dzul Ku en contra del Instituto 
Campechano; con fecha 21 de septiembre de 2023, se 
dictó un acuerdo en el que se ordenó la publicación del 
presente aviso, por lo que con fundamento en lo dispuesto 
en la fracción I del artículo 503, en relación con el numeral 
896, ambos de la Ley Federal del Trabajo en vigor, se 
emite y fija el presente aviso, para que las personas que se 
consideren beneficiarios o dependían económicamente del 
Trabajador Fallecido Matilde Calan Cutz comparezcan a 
ejercitar sus derechos, ante el Juzgado Laboral del Poder 
Judicial del Estado, con residencia en San Francisco de 
Campeche, dentro del plazo legal de 30 días naturales, 
los cuales empezarán a contarse desde el momento de la 
fijación de la presente convocatoria.

El Secretario Instructor Interino del Juzgado Laboral del 
Poder Judicial del Estado, con sede en la ciudad Capital 
de San Francisco de Campeche, Campeche, hace 
constar, que este aviso se expidió el día 21 de septiembre 
de 2023, firmando el mismo, la Jueza del Juzgado ante el 
suscrito Secretario.

Se extiende la presente certificación a las 10:25 horas, del 
día 21 de septiembre de 2023. Conste. Doy Fe.

Mtra. Claudia Yadira Martín Castillo, Juez del Juzgado 
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Laboral del Poder  Judicial del Estado, sede Campeche.- 
Lic. Erik Fernando Ek Yáñez, Secretario de Instrucción 
Interino del Juzgado Laboral del Poder Judicial del Estado, 
sede Campeche.- Rúbricas. 

Aviso para convocar a todas las personas que se 
consideren beneficiarios económicos del Trabajador 

Miguel Ángel Ontiveros de la Cruz -fallecido-.

En el expediente número 101/23-2024/JL-I, relativo al 
Juicio Especial Laboral, consistente en la Solicitud 
de Declaración de Beneficiarios, promovido por la 
ciudadana Andrea Sofía Ontiveros Tovar en contra de 
Universidad Autónoma de Campeche, con fecha 04 
de diciembre de 2023, se dictó un acuerdo en el que se 
ordenó la publicación del presente aviso, por lo que con 
fundamento en lo dispuesto en la fracción I del artículo 503, 
en relación con el numeral 896, ambos de la Ley Federal 
del Trabajo en vigor, se emite y fija el presente aviso, 
para que las personas que se consideren beneficiarios 
o dependían económicamente del Trabajador Fallecido 
Miguel Ángel Ontiveros de la Cruz comparezcan a 
ejercitar sus derechos, ante el Juzgado Laboral del Poder 
Judicial del Estado, con residencia en San Francisco de 
Campeche, dentro del plazo legal de 30 días naturales, 
los cuales empezarán a contarse desde el momento de la 
fijación de la presente convocatoria.

El Secretario Instructor Interino del Juzgado Laboral del 
Poder Judicial del Estado, con sede en la Ciudad Capital 
de San Francisco de Campeche, Campeche, hace 
constar, que este aviso se expidió el día 04 de diciembre 
de 2023, firmando el mismo, la Juez del Juzgado ante el 
suscrito Secretario.

Se extiende la presente certificación a las 14:30 horas, del 
día 04 de noviembre de 2023. Conste. Doy Fe.

Mtra. Claudia Yadira Martín Castillo, Juez del Juzgado 
Laboral del Poder  Judicial del Estado, sede Campeche.- 
Licda. Andrea Isabel Gala Abnal, Secretaria de Instrucción 
Interina del Juzgado Laboral del Poder Judicial del Estado, 
sede Campeche.- Rúbricas-

Aviso para convocar a todas las personas que se 
consideren beneficiarios económicos del Trabajador 

Ramón Octavio Zepeda Lopez -fallecido-.

En el expediente número 59/23-2024/JL-I, relativo al 
Juicio Especial Laboral, consistente en la Solicitud 
de Declaración de Beneficiarios, promovido por la 
ciudadana Josefina Barahona de la Cruz en contra 
de Constructora Gordillo, S.A. de C.V., con fecha 
23 de noviembre de 2023, se dictó un acuerdo en el 
que se ordenó la publicación del presente aviso, por 
lo que con fundamento en lo dispuesto en la fracción I 
del artículo 503, en relación con el numeral 896, ambos 
de la Ley Federal del Trabajo en vigor, se emite y fija el 
presente aviso, para que las personas que se consideren 
beneficiarios o dependían económicamente del Trabajador 

Fallecido Ramón Octavio Zepeda Lopez comparezcan a 
ejercitar sus derechos, ante el Juzgado Laboral del Poder 
Judicial del Estado, con residencia en San Francisco de 
Campeche, dentro del plazo legal de 30 días naturales, 
los cuales empezarán a contarse desde el momento de la 
fijación de la presente convocatoria.

El Secretario Instructor Interino del Juzgado Laboral del 
Poder Judicial del Estado, con sede en la Ciudad Capital 
de San Francisco de Campeche, Campeche, hace 
constar, que este aviso se expidió el día 23 de noviembre 
de 2023, firmando el mismo, la Juez del Juzgado ante el 
suscrito Secretario.

Se extiende la presente certificación a las 14:30 horas, 
del día 23 de noviembre de 2023. Conste. Doy Fe.-Mtra. 
Claudia Yadira Martín Castillo, Juez del Juzgado Laboral 
del Poder  Judicial del Estado, sede Campeche.- Licda. 
Andrea Isabel Gala Abnal, Secretaria de Instrucción 
Interina del Juzgado Laboral del Poder Judicial del Estado, 
sede Campeche.- Rúbricas.     

Aviso para convocar a todas las personas que se 
consideren beneficiarios económicos de la Trabajadora 

Beatriz Lucio Hernández -fallecida-.

En el expediente número 129/22-2023/JL-I, relativo al 
Juicio Especial Laboral, consistente en la Solicitud 
de Declaración de Beneficiarios, promovido por la 
ciudadana María Guadalupe Novelo Balan en contra 
del Instituto Mexicano del Seguro Social , con fecha 
31 de enero de 2024, se dictó un acuerdo en el que se 
ordenó la publicación del presente aviso, por lo que con 
fundamento en lo dispuesto en la fracción I del artículo 503, 
en relación con el numeral 896, ambos de la Ley Federal 
del Trabajo en vigor, se emite y fija el presente aviso, 
para que las personas que se consideren beneficiarios o 
dependían económicamente de la Trabajadora Fallecida 
Beatriz Lucio Hernández  comparezcan a ejercitar sus 
derechos, ante el Juzgado Laboral del Poder Judicial del 
Estado, con residencia en San Francisco de Campeche, 
dentro del plazo legal de 30 días naturales, los cuales 
empezarán a contarse desde el momento de la fijación de 
la presente convocatoria.

El Secretario Instructor Interino del Juzgado Laboral del 
Poder Judicial del Estado, con sede en la Ciudad Capital 
de San Francisco de Campeche, Campeche, hace 
constar, que este aviso se expidió el día 31 de enero 
de 2024, firmando el mismo, la Juez del Juzgado ante el 
suscrito Secretario.

Se extiende la presente certificación a las 14:30 horas, del 
día 31 de enero de 2024. Conste. Doy Fe.

Mtra. Claudia Yadira Martín Castillo, Juez del Juzgado 
Laboral del Poder Judicial del Estado, sede Campeche.- 
Licda. Andrea Isabel Gala Abnal, Secretaria de Instrucción 
Interina del Juzgado Laboral del Poder Judicial del Estado, 
sede Campeche.- Rúbrica
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Aviso para convocar a todas las personas que se 
consideren beneficiarios económicos de la Trabajadora 

Fallecida 

Verónica del Carmen Novelo Montero

En el expediente número 12/23-2024/JL-I, relativo al 
Juicio Especial Laboral, consistente en la Solicitud 
de Declaración de Beneficiarios, promovido por el 
ciudadano José Luis Cervera y Cervera en contra de 
la Universidad Autónoma de Campeche; con fecha 
25 de octubre de 2023, se dictó un acuerdo en el que se 
ordenó la publicación del presente aviso, por lo que con 
fundamento en lo dispuesto en la fracción I del artículo 503, 
en relación con el numeral 896, ambos de la Ley Federal 
del Trabajo en vigor, se emite y fija el presente aviso, 
para que las personas que se consideren beneficiarios o 
dependían económicamente de la Trabajadora Fallecida 
Verónica del Carmen Novelo Montero comparezcan a 
ejercitar sus derechos, ante el Juzgado Laboral del Poder 
Judicial del Estado, con residencia en San Francisco de 
Campeche, dentro del plazo legal de 30 días naturales, 
los cuales empezarán a contarse desde el momento de la 
fijación de la presente convocatoria.

El Secretario Instructor Interino del Juzgado Laboral del 
Poder Judicial del Estado, con sede en la ciudad Capital 
de San Francisco de Campeche, Campeche, hace 
constar, que este aviso se expidió el día 25 de octubre 
de 2023, firmando el mismo, la Jueza del Juzgado ante el 
suscrito Secretario.

Se extiende la presente certificación a las 10:15 horas, del 
día 25 de octubre de 2023. Conste. Doy Fe.

Aviso para convocar a todas las personas que se 
consideren beneficiarios económicos del Trabajador 

Elías Porfirio Castillo Hernández -fallecido-.

En el expediente número 159/22-2023/JL-I, relativo al 
Juicio Especial Laboral, consistente en la Solicitud 
de Declaración de Beneficiarios, promovido por la 
ciudadana Ana Cecilia Ortiz Cortes en contra del 
Sindicato Nacional de Trabajadores del Seguro 
Social, Sección XXVII, con fecha 31 de enero de 2024, 
se dictó un acuerdo en el que se ordenó la publicación 
del presente aviso, por lo que con fundamento en lo 
dispuesto en la fracción I del artículo 503, en relación 
con el numeral 896, ambos de la Ley Federal del Trabajo 
en vigor, se emite y fija el presente aviso, para que las 
personas que se consideren beneficiarios o dependían 
económicamente del Trabajador Fallecido Elías Porfirio 
Castillo Hernández  comparezcan a ejercitar sus 
derechos, ante el Juzgado Laboral del Poder Judicial del 
Estado, con residencia en San Francisco de Campeche, 
dentro del plazo legal de 30 días naturales, los cuales 
empezarán a contarse desde el momento de la fijación de 
la presente convocatoria.

El Secretario Instructor Interino del Juzgado Laboral del 

Poder Judicial del Estado, con sede en la Ciudad Capital 
de San Francisco de Campeche, Campeche, hace 
constar, que este aviso se expidió el día 31 de enero 
de 2024, firmando el mismo, la Juez del Juzgado ante el 
suscrito Secretario.

Se extiende la presente certificación a las 14:30 horas, del 
día 31 de enero de 2024. Conste. Doy Fe.

Mtra. Claudia Yadira Martín Castillo, Juez del Juzgado 
Laboral del Poder  Judicial del Estado, sede Campeche.- 
Licda. Andrea Isabel Gala Abnal, Secretaria de Instrucción 
Interina del Juzgado Laboral del Poder Judicial del Estado, 
sede Campeche.- rúbricas

Mtra. Claudia Yadira Martín Castillo, Juez del Juzgado 
Laboral del Poder Judicial del Estado, sede Campeche. 
Lic. Erik Fernando Ek Yáñez,  Secretario de Instrucción 
Interino del Juzgado Laboral del Poder Judicial del Estado, 
sede Campeche.- Rúbricas.

Aviso para convocar a todas las personas que se 
consideren beneficiarios económicos del Trabajador 

Fallecido José del Carmen Vera Gil

En el expediente número 348/22-2023/JL-I, relativo al 
Juicio Especial Laboral, consistente en la Solicitud 
de Declaración de Beneficiarios, promovido por la 
ciudadana Ana María Pérez Mena en contra de la 
ciudadana Alemania Villarino Fuentes; con fecha 08 de 
enero de 2024, se dictó un acuerdo en el que se ordenó la 
publicación del presente aviso, por lo que con fundamento 
en lo dispuesto en la fracción I del artículo 503, en relación 
con el numeral 896, ambos de la Ley Federal del Trabajo 
en vigor, se emite y fija el presente aviso, para que las 
personas que se consideren beneficiarios o dependían 
económicamente del Trabajador Fallecido José del 
Carmen Vera Gil comparezcan a ejercitar sus derechos, 
ante el Juzgado Laboral del Poder Judicial del Estado, con 
residencia en San Francisco de Campeche, dentro del 
plazo legal de 30 días naturales, los cuales empezarán a 
contarse desde el momento de la fijación de la presente 
convocatoria.

El Secretario Instructor Interino del Juzgado Laboral del 
Poder Judicial del Estado, con sede en la ciudad Capital 
de San Francisco de Campeche, Campeche, hace 
constar, que este aviso se expidió el día 08 de enero de 
2024, firmando el mismo, la Jueza del Juzgado ante el 
suscrito Secretario.

Se extiende la presente certificación a las 10:00 horas, del 
día 09 de enero de 2024. Conste. Doy Fe.

Mtra. Claudia Yadira Martín Castillo, Jueza del Juzgado 
Laboral del Poder Judicial del Estado, sede Campeche.- 
Lic. Erik Fernando Ek Yáñez, Secretario de Instrucción 
Interino del Juzgado Laboral del Poder Judicial del Estado, 
sede Campeche.- Rúbricas

C  O  N  V  O  C  A  T  O  R I  A
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A LOS QUE SE CONSIDEREN HEREDEROS DE LA 
SUCESION  INTESTAMENTARIA DE ROMÁN MARÍN 
SANTOS, QUIEN FUERA ORIGINARIO DE CHAMPOTÓN, 
CAMPECHE Y VECINO DE ESTA CIUDAD, ME PERMITO 
HACERLES SABER QUE TIENEN EL TERMINO DE 
TREINTA DIAS PARA OCURRIR ANTE EL JUZGADO 
SEGUNDO CIVIL Y DE EXTINCIÓN DE DOMINIO DE 
ESTE PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, SITO 
EN CASA DE JUSTICIA, AVENIDA PATRICIO TRUEBA 
DOSCIENTOS TREINTA Y SEIS  DE LA COLONIA SAN 
RAFAEL, PARA HACER SUS RECLAMACIONES POR 
ESCRITO DE CONFORMIDAD CON EL ARTICULO 1119 
DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES DEL 
ESTADO.

SAN FRANCISCO DE CAMPECHE A DIECISIETE 
DE ENERO DEL AÑO DOS MIL VEINTICUATRO.- 
LICENCIADA AMADA BEATRIZ SALAZAR GONZÁLEZ, 
JUEZA INTERINA DEL JUZGADO SEGUNDO CIVIL Y 
DE EXTINCIÓN DE DOMINIO.- LICDA. ZOILA DE LAS 
MERCEDES PEDRAZA ROSADO, SECRETARIA DE 
ACUERDOS .- Rúbricas

PARA PUBLICARSE TRES EDICTOS DE DIEZ EN DIEZ 
EN EL PERIODICO OFICIAL

CONVOCATORIA  DE HEREDEROS

EXPEDIENTE:   131/19-2020/3CID-ED

Convóquese a los que se consideren con derecho a 
la herencia de FERNANDO ANTONIO HERNANDEZ 
CAPETILLO, quien fuera originaria y vecina de San 
Francisco de Campeche, Campeche; para que dentro del 
término de treinta días, comparezcan a este Juzgado a 
deducirlo a partir de la última publicación de este edicto.-

San Francisco de Campeche, Campeche, a 29 de enero 
de 2024.- Maestro en Derecho Adalberto del Jesus 
Romero Mijangos, Juez del Juzgado Tercero del Ramo 
Civil y de Extinción de Dominio del Primer Distrito Judicial 
del Estado.-  Lic. Rommel del Carmen Moo Góngora, 
Secretario de Acuerdos.- Rúbricas

En términos del artículo 1119 del Código de Procedimientos 
Civiles del Estado en vigor, se ordena la publicación de 
tres edictos de diez en diez días, en el Periódico Oficial 
del Gobierno del Estado.

C O N V O C A T O R I A   N° 66/23-2024/2°C-II

EXPEDIENTE N° 159/23-2024/2°C-II

Convóquese a los que se consideren con derecho a la 
Herencia del finado AMPARO MELCHOR MAY, quien fuera 
vecino de esta ciudad del Carmen, Campeche.- Para que 
dentro del término de TREINTA DÍAS, comparezcan ante 
este Juzgado a deducirlo a partir de la última publicación 
de este Edicto, de conformidad con el numeral 1119 del 
Código de Procedimientos Civiles del Estado.-

CD. DEL CARMEN CAMPECHE, A 30 DE ENERO DEL 

AÑO 2024.- LIC. JOAQUINA ISABEL PÉREZ PÉREZ, 
JUEZA INTERINA SEGUNDO CIVIL.- LIC. ROXANA 
DEL CARMEN CHÁVEZ BEBERAJE., SECRETARIA DE 
ACUERDOS.- Rúbricas

Para su publicación por tres veces de diez en diez días.-

LIC. ROXANA DEL CARMEN CHÁVEZ BEBERAJE, 
SECRETARIA DE ACUERDOS DEL JUZGADO 
SEGUNDO DE PRIMERA INSTANCIA DEL RAMO CIVIL 
DEL SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO; 
CERTIFICA: QUE LAS DOS RUBRICAS SON ILEGIBLES 
Y EXACTAS, MISMA CERTIFICACIÓN QUE SE EXPIDE, 
EN CIUDAD DEL CARMEN, CAMPECHE; A 30 DE 
ENERO DEL AÑO DOS MIL VEINTICUATRO, PARA 
LOS EFECTOS LEGALES CORRESPONDIENTES.- 
SECRETARIA DE ACUERDOS, LIC. ROXANA DEL 
CARMEN CHÁVEZ BEBERAJE.- Rúbrica.

CONVOCATORIA 43/23-2024/1C-II.

EXPEDIENTE NUMERO 79/22-2023/1ºC-II

CONVÓQUESE A LOS QUE SE CONSIDEREN 
ACREEDORES DE LA SUCESIÓN INTESTAMENTARIA 
DEL (LA) SEÑOR (A) DAVID ENRIQUE ANDRADE 
EVERARDO, QUE FUE VECINO (A) DE ESTA CIUDAD 
DEL CARMEN, CAMPECHE, ME PERMITO HACERLES 
SABER QUE TIENEN EL TERMINO DE SESENTA 
DÍAS, PARA  OCURRIR ANTE ESTE H. JUZGADO 
PRIMERO CIVIL DEL SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL 
DEL ESTADO, PARA HACER SUS RECLAMACIONES 
(ARTICULO 1181 DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS 
CIVILES DEL ESTADO).- 

CD. DEL CARMEN, CAMPECHE A 21 DE FEBRERO  DEL 
2024.- ALBACEA PROVISIONAL, ANDRES FRANCISCO 
ANDRADE EVERARDO.- rúbrica

E D I C T O

POR MEDIO DE LA ESCRITURA PUBLICA NUMERO MIL 
QUINIENTOS SETENTA Y SEIS DE FECHA CATORCE 
DE FEBRERO DEL AÑO DOS MIL VEINTICUATRO, 
OTORGADA ANTE MI, LICENCIADA NELIA DEL PILAR 
PEREZ CURMINA, TITULAR DE LA NOTARIA PUBLICA 
NUMERO CUARENTA DEL PRIMER DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO DE CAMPECHE, SE RADICO 
EL JUICIO SUCESORIO INTESTAMENTARIO DEL 
EXTINTO  ROMAN SALVADOR ALPUCHE AGUILAR, 
DENUNCIADO POR SU ESPOSA LA C. ANGELA MARIA 
PEREZ CHULIN, Y PARA CUMPLIR CON LO DISPUESTO 
EN LA  FRACCIÓN II DEL ARTICULO 33 DE LA LEY 
DEL NOTARIADO DEL ESTADO DE CAMPECHE EN 
VIGOR, SE CONVOCA A TODAS LAS PERSONAS QUE 
SE CONSIDEREN  CON DERECHO A LA HERENCIA 
O  QUE TENGAN LA CALIDAD DE ACREEDORES DEL 
AUTOR DE LA SUCESIÓN, PARA QUE DENTRO DEL 
TÉRMINO DE TREINTA DÍAS HÁBILES, CONTADOS A 
PARTIR DEL DÍA SIGUIENTE AL DE LA PUBLICACION 
DEL EDICTO, COMPAREZCAN A DEDUCIR SUS 
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DERECHOS PRESENTANDO LOS DOCUMENTOS EN 
QUE LOS FUNDEN, EN EL PREDIO SITO EN CALLE 61 
NUMERO 13 DE LA COLONIA CENTRO C. P. 24000, DE 
LA CIUDAD DE SAN FRANCISCO DE CAMPECHE.

SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, CAMPECHE A 
VEINTITRÉS DE FEBRERO DEL AÑO 2024.- LICDA. 
NELIA DEL PILAR PEREZ CURMINA, NOTARIA 
PUBLICA NUMERO 40.- PECN-630912-U56.- Rúbrica.

E D I C T O

POR MEDIO DE LA ESCRITURA PUBLICA NUMERO MIL 
QUINIENTOS OCHENTA Y DOS DE FECHA DIECISÉIS 
DE ENERO DEL AÑO DOS MIL VEINTICUATRO, 
OTORGADA ANTE MI, LICENCIADA NELIA DEL PILAR 
PEREZ CURMINA, TITULAR DE LA NOTARIA PUBLICA 
NUMERO CUARENTA DEL PRIMER DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO DE CAMPECHE, SE RADICO 
EL JUICIO SUCESORIO INTESTAMENTARIO DE LA 
EXTINTA GLADYS JOSEFINA ARCILA BERZUNZA 
DENUNCIADO POR LA CIUDADANA VALERIA AVILA 
ARCILA, Y PARA CUMPLIR CON LO DISPUESTO EN 
LA  FRACCIÓN II DEL ARTICULO 33 DE LA LEY DEL 
NOTARIADO DEL ESTADO DE CAMPECHE EN VIGOR, 
SE CONVOCA A TODAS LAS PERSONAS QUE SE 
CONSIDEREN  CON DERECHO A LA HERENCIA O  
QUE TENGAN LA CALIDAD DE ACREEDORES DEL 
AUTOR DE LA SUCESIÓN, PARA QUE DENTRO DEL 
TÉRMINO DE TREINTA DÍAS HÁBILES, CONTADOS A 
PARTIR DEL DÍA SIGUIENTE AL DE LA PUBLICACION 
DEL EDICTO, COMPAREZCAN A DEDUCIR SUS 
DERECHOS PRESENTANDO LOS DOCUMENTOS EN 
QUE LOS FUNDEN, EN EL PREDIO SITO EN CALLE 61 
NUMERO 13 DE LA COLONIA CENTRO C. P. 24000, DE 
LA CIUDAD DE SAN FRANCISCO DE CAMPECHE.

SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, CAMPECHE A 
VEINTITRES DE FEBRERO DEL AÑO 2024.- LICDA. 
NELIA DEL PILAR PEREZ CURMINA.- NOTARIA 
PUBLICA NUMERO 40.- PECN-630912-U56.- Rúbrica.

EDICTO NOTARIAL

En escritura pública número 192,  en Ciudad del Carmen, 
Carmen, Campeche, con fecha 12 de Febrero del 2024 dos 
mil veinticuatro, pasada ante mí en el protocolo Quinientos 
Cuarenta y Cuatro, de la Notaría Pública Número Doce 
de este Segundo Distrito Judicial del Estado, en la que 
soy Titular, ubicado en la calle 24 número 67-A colonia 
Centro de esta Ciudad, fue denunciado en la Sucesión 
Intestamentaria de quien en vida respondiera al nombre de 
ELOISA JIMENEZ CUSTODIO, denunciado por MARIA 
JESUS CUEVAS HERNANDEZ, con lo dispuesto por el 
artículo 33 fracción II del a Ley del Notariado, en vigor, se 
comunica a sus acreedores y los que se consideren con 
derecho a la herencia, para que comparezca a deducir 
sus derechos, dentro del término de 30 días después de 
la última publicación, las cuales se harán de diez por tres 
veces, a partir del presente aviso. 

Cd. del Carmen, Carmen, Campeche, a los 12 días 
del mes de Febrero del 2024.- ATENTAMENTE.- EL 
NOTARIO PUBLICO NUMERO DOCE, LIC. JAIME 
ANTONIO BOETA TOUS.- R.F.C. BOTJ-590824-I53.- 
CED.PROF.No.1739931.- Rúbrica.

 EDICTO NOTARIAL 

En escritura pública número 186,  en Ciudad del Carmen, 
Carmen, Campeche, con fecha 10 de Febrero del 2024 
dos mil veinticuatro, pasada ante mí en el protocolo 
Quinientos Cuarenta y Cuatro, de la Notaría Pública 
Número Doce de este Segundo Distrito Judicial del Estado, 
en la que soy Titular, ubicado en la calle 24 número 67-A 
colonia Centro de esta Ciudad, fue denunciado en la 
Sucesión testamentaria de quien en vida respondiera al 
nombre de VALENTIN LONA ARGUELLES, denunciado 
por MONSERRAT SINAI LONA BONILLA, con lo 
dispuesto por el artículo 33 fracción II del a Ley del 
Notariado, en vigor, se comunica a sus acreedores y los 
que se consideren con derecho a la herencia, para que 
comparezca a deducir sus derechos, dentro del término 
de 30 días después de la última publicación, las cuales se 
harán de diez por tres veces, a partir del presente aviso. 

Cd. del Carmen, Carmen, Campeche, a los 10 días 
del mes de Febrero del 2024.- ATENTAMENTE.- EL 
NOTARIO PUBLICO NUMERO DOCE, LIC. JAIME 
ANTONIO BOETA TOUS.- R.F.C. BOTJ-590824-I53.- 
CED.PROF.No.1739931.- rúbrica.

EDICTO NOTARIAL.

HAGO SABER: Que en la Notaría Pública número 23 
de este Primer Distrito Judicial del Estado, de la cual 
soy Titular, se radicó la Sucesión INTESTAMENTARIA 
del señor WILBERT RICARTE SOSA MUTUL, quien 
falleciera el día 17 de Diciembre de 2001, no habiendo 
dejado disposición testamentaria alguna, denunciándolo 
la señora LILIA MUÑOZ MAY, en su calidad de esposa 
supérstite, respectivamente, designándose a la señora 
LILIA MUÑOZ MAY, como Albacea y Ejecutora de la 
presente Sucesión Intestamentaria.

Por lo que de conformidad  con lo señalado en el artículo 
33 de la Ley del Notariado para el Estado de Campeche, en 
vigor; se convoca a todas las personas que se consideren 
con derecho a la herencia y a los acreedores del autor 
de la herencia, respectivamente, para que comparezcan a 
deducir sus derechos, ante está Notaría Pública, ubicada 
en el predio número 32, de la Calle 57, del Centro de esta 
Ciudad de Campeche, en horas hábiles, a partir de la 
fecha de esta publicación y treinta días hábiles después 
de la última, de las que se harán en periodos de diez días 
por tres veces.

San Francisco de Campeche, Camp., a 20 de febrero 
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del 2024.- Licda. Fanny Guillermo Maldonado, Notario 
Público No. 23.- Rúbrica. 

EDICTO NOTARIAL.

HAGO SABER: Que en la Notaría Pública número 23 
de este Primer Distrito Judicial del Estado, de la cual soy 
Titular, se radicó la Sucesión INTESTAMENTARIA del 
señor ALBERTO ROMEO PECH CAN, quien falleciera el 
día 28 de Junio de 2020, no habiendo dejado disposición 
testamentaria alguna, denunciándolo la señora JUANITA 
DEL ROSARIO PECH AKE, en su calidad de hija 
supérstite, respectivamente, designándose a la señorita 
JUANITA DEL ROSARIO PECH AKE, como Albacea y 
Ejecutora de la presente Sucesión Intestamentaria.

Por lo que de conformidad  con lo señalado en el artículo 
33 de la Ley del Notariado para el Estado de Campeche, en 
vigor; se convoca a todas las personas que se consideren 
con derecho a la herencia y a los acreedores del autor 
de la herencia, respectivamente, para que comparezcan a 
deducir sus derechos, ante está Notaría Pública, ubicada 
en el predio número 32, de la Calle 57, del Centro de esta 
Ciudad de Campeche, en horas hábiles, a partir de la 
fecha de esta publicación y treinta días hábiles después 
de la última, de las que se harán en periodos de diez días 
por tres veces.

San Francisco de Campeche, Camp., a 20 de febrero 
del 2024.- Licda. Fanny Guillermo Maldonado, Notario 
Público No. 23.- Rúbrica.

 EDICTO NOTARIAL.

HAGO SABER: Que en la Notaría Pública número 23 
de este Primer Distrito Judicial del Estado, de la cual 
soy Titular, se radicó la Sucesión INTESTAMENTARIA 
de la señora MANUELA CAAMAL CANUL, quien 
falleciera el día 13 de Diciembre de 2002, no habiendo 
dejado disposición testamentaria alguna, denunciándolo 
el señor CESAR JESUS YES CAMAL, en su calidad de 
hijo supérstite, respectivamente, designándose al señor 
CESAR JESUS YES CAMAL, como Albacea y Ejecutor 
de la presente Sucesión Intestamentaria.

Por lo que de conformidad  con lo señalado en el artículo 
33 de la Ley del Notariado para el Estado de Campeche, en 
vigor; se convoca a todas las personas que se consideren 
con derecho a la herencia y a los acreedores del autor 
de la herencia, respectivamente, para que comparezcan a 
deducir sus derechos, ante está Notaría Pública, ubicada 
en el predio número 32, de la Calle 57, del Centro de esta 
Ciudad de Campeche, en horas hábiles, a partir de la 
fecha de esta publicación y treinta días hábiles después 
de la última, de las que se harán en periodos de diez días 
por tres veces.

San Francisco de Campeche, Camp., a 20 de febrero 
del 2024.- Licda. Fanny Guillermo Maldonado, Notario 
Público No. 23.- Rúbrica. 

EDICTO NOTARIAL.

HAGO SABER: Que en la Notaría Pública número 23 
de este Primer Distrito Judicial del Estado, de la cual soy 
Titular, se radicó la Sucesión INTESTAMENTARIA del 
señor JOSE SANTAMARIA PECH, quien falleciera el día 
7 de Octubre de 2015, no habiendo dejado disposición 
testamentaria alguna, denunciándolo la señora MARIA 
MANUELA NAAL CHI, en su calidad de esposa 
supérstite, respectivamente, designándose a la señora 
MARIA MANUELA NAAL CHI, como Albacea y Ejecutora 
de la presente Sucesión Intestamentaria.

Por lo que de conformidad  con lo señalado en el artículo 
33 de la Ley del Notariado para el Estado de Campeche, en 
vigor; se convoca a todas las personas que se consideren 
con derecho a la herencia y a los acreedores del autor 
de la herencia, respectivamente, para que comparezcan a 
deducir sus derechos, ante está Notaría Pública, ubicada 
en el predio número 32, de la Calle 57, del Centro de esta 
Ciudad de Campeche, en horas hábiles, a partir de la 
fecha de esta publicación y treinta días hábiles después 
de la última, de las que se harán en periodos de diez días 
por tres veces.

San Francisco de Campeche, Camp., a 20 de febrero 
del 2024.- Licda. Fanny Guillermo Maldonado, Notario 
Público No. 23.- Rúbrica.

 E D I C T O    N O T A R I A L

EN ESCRITURA PUBLICA NÚMERO 39, OTORGADA 
EN ESTA CIUDAD, CON FECHA 07 DEL MES DE 
FEBRERO DEL AÑO DOS   MIL VEINTICUATRO, 
PASADA ANTE MI, EN EL PROTOCOLO DE LA NOTARIA 
PUBLICA NÚMERO UNO, DE LA QUE SOY TITULAR, 
UBICADA EN LA CALLE SESENTA Y UNO NÚMERO 
VEINTISIETE, ENTRE DOCE Y CATORCE, CENTRO 
HISTÓRICO DE ESTA CIUDAD, FUÉ DENUNCIADA LA 
SUCESIÓN INTESTAMENTARIA A BIENES DEL SEÑOR 
DAVID LEONEL ROSADO QUINTAL, PRESENTADA 
POR SU MADRE ELIA MARIA QUINTAL CHAN, PARA 
CUMPLIR CON LO DISPUESTO POR EL ARTICULO 
TREINTA Y TRES FRACCION SEGUNDA DE LA LEY 
DEL NOTARIADO EN VIGOR, SE COMUNICA A SUS 
ACREEDORES Y A LOS QUE SE CONSIDEREN CON 
DERECHO A LA HERENCIA, PARA QUE COMPAREZCAN 
A DEDUCIR SUS DERECHOS, DENTRO DEL TERMINO 
DE 30 DIAS DESPUES DE LA ULTIMA PUBLICACIÓN, 
LAS CUALES   SE HARAN  DE  DIEZ EN DIEZ POR 
TRES VECES A PARTIR DEL PRESENTE AVISO.

SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, CAMP., A  21 DE 
FEBRERO DEL 2024.- LICDA. ISABEL DEL C. RUIZ 
GUILLERMO. RUGI-520704-NT2. Rúbrica.
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PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE CAMPECHE.- Juzgado Tercero Mixto en Materia 
Tradicional y de Oralidad Familiar.                                                           

Expediente: 41/22-2023/J3MMOF-II. 

CEDULA DE NOTIFICACIÓN POR EL PERIÓDICO OFICIAL

C. LUIS FABIÁN CORDOVA SÁNCHEZ.	
DOMICILIO: SE IGNORA.

Le comunico que en el expediente 41/22-2023/J3MMOF-II, relativo a la Controversia Mixta Oral Familiar de Pérdida de 
la Patria Potestad que promueven Osiris Pinzón Borges, Ramón Ortiz Peralta y Tania Yessenia Ortiz Pinzón en contra 
de Luis Fabián Cordova Sánchez, el día veinte de diciembre de dos mil veintitrés, se dictó el siguiente acuerdo: 

“…Ciudad del Carmen, Campeche, Estados Unidos Mexicanos, a veinte de diciembre de dos mil veintitrés.

Acuerdo: I.  Ignorancia de domicilio.

Tienese por presentada a la licenciada Bernarda del Carmen Díaz Rosado, con su escrito de cuenta y haciendo 
diversas manifestaciones con respecto a la información del desconocimiento de domicilio a la parte demandada, 
solicitando que se notifique de conformidad al artículo 106 del Código Procesal Civil del Estado de Campeche.

Ahora bien, del análisis de las constancias que obran en el expediente se aprecia que de los informes solicitados se 
obtuvo lo siguiente:

Dependencias Resultado
Instituto Nacional Electoral. Señaló como domicilio en calle 

primero de mayo, manzana 8, lote 9, 
fraccionamiento héroes de nacozari. 
(mismo domicilio que obra en autos)

Comisión Federal de Electricidad No hay registro
Sistema Municipal de Agua Potable  No hay registro.
Director de Seguridad Pública, Vialidad y 
Tránsito Municipal

Señaló como domicilio en calle primero 
de mayo número 9, fraccionamiento 
héroes de nacozari. (fue verificado por la 
actuaria y no habita en dicho domicilio)

Teléfonos de México  S.A.B. (TELMEX)  No hay registro.
Sub dirección del Registro Público de la 
Propiedad y de Comercio

No hay registro.

Secretaria de Finanzas de esta ciudad (SEAFI) No hay registro.

Instrumentos Públicos de conformidad con el numeral 450 del Código de Procedimientos Civiles del Estado, hacen 
prueba plena de que no hay registro ante dichas instituciones y/o dependencias y/o empresas del demandado.

Por lo anterior de conformidad con el artículo 106 del Código Procesal Civil del Estado, se declara la ignorancia del 
domicilio Luis Fabián Córdova Sánchez.

Sirviendo de ilustración la tesis jurisprudencial que a la letra dice:-

“EMPLAZAMIENTO POR EDICTOS AL TERCERO INTERESADO EN EL JUICIO DE AMPARO. SU COSTO NO 
TRANSGREDE EL DERECHO FUNDAMENTAL DEL JUSTICIABLE DE ACCESO A LA JUSTICIA EXPEDITA NI EL 
PRINCIPIO DE GRATUIDAD, CONSAGRADOS EN EL ARTÍCULO 17 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS 
ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. El derecho de acceso a la justicia se refleja en diversos instrumentos internacionales 
en materia de derechos humanos, regulado en los artículos 10 de la Declaración Universal de los Derechos Humanos, 
14, numeral 1, del Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos, 8, numeral 1 y 25 de la Convención Americana 
sobre Derechos Humanos, los cuales consagran el derecho a un recurso efectivo, entendido éste como aquel que 
sea viable o posible para el fin que pretende enmendarse, así como el principio de igualdad ante la ley, esto es, el de 
ser oído con justicia por un tribunal, connotaciones que están inmersas en el precepto 17 de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos, al garantizar al gobernado el disfrute del derecho a tener un acceso efectivo a la 
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administración de justicia que imparten los tribunales, en donde el justiciable pueda obtener una resolución en la que, 
mediante la aplicación de la ley, al caso concreto, se resuelva si le asiste o no la razón sobre los derechos cuya tutela 
jurisdiccional ha solicitado; asimismo, contempla el principio relativo a la gratuidad, ya que señala que el servicio será 
gratuito y, por tanto, prohibidas las costas judiciales. Por otro lado, el emplazamiento al tercero interesado dentro de 
un juicio, encuentra su origen en el segundo párrafo del artículo 14 constitucional, en lo relativo a las formalidades 
esenciales del procedimiento, específicamente de la audiencia previa, que se traduce en un derecho de seguridad 
jurídica para los gobernados; que impone la ineludible obligación a cargo de las autoridades para que, de manera 
previa, al dictado de un acto de privación cumpla con una serie de formalidades esenciales necesarias para oír en 
defensa a los afectados. En ese sentido, cuando el emplazamiento no puede efectuarse de la manera habitual, es 
decir, con la notificación en el domicilio del tercero interesado, la ley secundaria prevé la necesidad de que, previa su 
investigación, se efectúe a través de edictos, no obstante, ello implica un costo, cuya erogación el legislador impuso, 
en el juicio de amparo, a quien insta el órgano jurisdiccional, en todos los casos, sin hacer distinción, según lo dispone 
el numeral 27, fracción III, inciso b), de la Ley de Amparo; sin embargo, existe una excepción cuando hay imposibilidad 
económica para sufragar el costo de la publicación de los edictos, la cual debe correlacionarse con los elementos 
que consten en los autos, es decir, que existan indicios que confirmen la situación de precariedad relevante. Lo 
anterior obedece a la circunstancia de que cuando no se tiene la capacidad económica para cubrir ese gasto, puede 
dispensarse, en aras de no hacer nugatorio el acceso efectivo a la justicia, de conformidad con el citado artículo 17 
constitucional. De ahí que resulta inconcuso que la medida decretada en el artículo 27, fracción III, inciso b), de la Ley 
de Amparo, que señala la imposición del costo de edictos a la parte quejosa es convencional, al existir previsión legal 
en la que se establece que quien acuda al tribunal a manifestar y acreditar indiciariamente su imposibilidad económica 
para cubrirlos, su costo será sufragado por el Consejo de la Judicatura Federal, lo que salvaguarda el principio de 
gratuidad, así como el derecho fundamental de acceso a la jurisdicción.---- SEXTO TRIBUNAL COLEGIADO EN 
MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO.Queja 137/2013. Berna Impreso, S.A. de C.V. y otra. 15 de enero de 2014. 
Unanimidad de votos. Ponente: Gustavo R. Parrao Rodríguez. Secretario: Carlos Alberto Hernández Zamora.----- 
Nota: En relación con el alcance de la presente tesis, destaca la diversa jurisprudencial P./J. 22/2015 (10a.), de título 
y subtítulo: “EMPLAZAMIENTO AL TERCERO PERJUDICADO. EL ARTÍCULO 30, FRACCIÓN II, DE LA LEY DE 
AMPARO VIGENTE HASTA EL 2 DE ABRIL DE 2013, QUE PREVÉ SU NOTIFICACIÓN POR EDICTOS A COSTA DEL 
QUEJOSO, NO CONTRAVIENE EL DERECHO DE GRATUIDAD EN LA IMPARTICIÓN DE JUSTICIA.”, publicada en 
el Semanario Judicial de la Federación del viernes 11 de septiembre de 2015 a las 11:00 horas y en la Gaceta del 
Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 22, Tomo I, septiembre de 2015, página 24.--- Esta tesis 
se publicó el viernes 8 de enero de 2016 a las 10:10 horas en el Semanario Judicial de la Federación. Época: Décima 
Época, Registro: 2010769, Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito, Tipo de Tesis: Aislada, Fuente: Gaceta del 
Semanario Judicial de la Federación, Libro 26, Enero de 2016, Tomo IV, Materia(s): Constitucional, Tesis: I.6o.C.9 K 
(10a.), Página: 3318.

II. Se ordena notificar la admisión de demanda.

Con base a lo antes señalado se ordena notificar el auto admisorio de treinta de noviembre de dos mil veintidós a Luis 
Fabián Córdova Sánchez.

Ciudad del Carmen, Campeche, Estados Unidos Mexicanos, treinta de noviembre de dos mil veintidós.

(…) II. Admisión de la demanda Planteada. 

Por tal motivo, con fundamento en los artículos  458 fracción  IV del  Código  Civil del Estado, en relación a los   
diversos  1376 fracción I, 1378, 1382, 1385, 1387,  1388  y  1389 del Código de Procedimientos Civiles del Estado y en 
suplencia de la deficiencia del planteamiento se admite la presente demanda como Controversia Mixta Oral Familiar 
de Pérdida de la  Patria Potestad, promovida  por Osiris Pinzon Borges, Ramón Ortiz Peralta y Tania Yessenia Ortiz 
Pinzón, respecto a su nieta en contra de Luis Fabián Córdova Sánchez.

Por lo que se ordena emplazar al demandado de Luis Fabián Córdova Sánchez en el domicilio señalado en autos 
y/o donde sea localizado durante el transcurso de la diligencia, haciéndole entrega de las copias simples de traslado 
y previniéndolo que tiene el término de tres días, para que comparezca ante este Juzgado a dar contestación a la 
demanda interpuesta en su contra, si así conviniere a sus intereses.

De igual forma,  por  economía procesal, se autoriza a la  actuaria para  que al constituirse al domicilio indicado,  no 
sea el correcto y obtuviere  información de que la persona que busca, puede  ser localizada en uno  distinto  que se 
le proporcione, deberá  de practicar   en dicho domicilio  la notificación ordenada, asentando en cualquier caso, la 
razón que corresponda, aplicando por analogía lo previsto en el artículo 270 del Código de  Procedimientos  Civiles  
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del  Estado de Campeche.

Asimismo, el demandado deberá de ajustar su contestación de demanda, a las formalidades establecidas en el Título 
Vigésimo Segundo del Código de Procedimientos Civiles del  Estado de Campeche. 

Por otra parte, la demandada deberá de presentar y proponer en un apartado especial todos sus medios de pruebas, 
relacionándolo  con cada hecho particular controvertido;   toda vez,  que  no todos los medios de pruebas se relacionan 
con todos los hechos de la demanda o contestación de la misma, de conformidad con los artículos  1417,  1434 y  1421   
del Código de  Procedimientos Civiles del Estado de Campeche.

De igual forma, se le requiere al demandado, para que señale su domicilio particular  y domicilio   cierto  y  conocido  
en  ésta Ciudad  del  Carmen,   Campeche,  para  oír   y recibir notificaciones, apercibido que de hacer caso omiso, 
las subsecuentes notificaciones  aun  las  de  carácter personal  se  le  harán  por  los estrados de este Juzgado,  con  
fundamento en los  artículos 96 y  97  del  Código de  Procedimientos  Civiles  del  Estado de Campeche.

Por otra parte, se  apercibe al demandado,  que  transcurrido el plazo fijado para contestar la demanda, y  haga   caso 
omiso,   de  oficio,   se le tendrá  por contestada la misma  en sentido negativo,  de acuerdo a lo previsto en el artículo  
1391  del Código de Procedimientos Civiles del Estado  de Campeche. 

III. Guarda y custodia.

Por otra parte, respecto a la guarda y custodia de la niña “X”, no se pronuncia esta autoridad, dado que de las copias 
certificadas que anexaran se aprecia que la niña está bajo la custodia de sus abuelos maternos siendo Osiris Pinzón 
Borges y Ramón Ortiz Peralta, por así haber quedado convenidas las partes por  acuerdo de veintidós de marzo de 
dos mil diecinueve, celebrado en audiencia de veintidós de marzo de dos mil diecinueve, ante el Centro de Justicia 
alternativa del Segundo Distrito Judicial del Estado.

IV. Medios de Pruebas Presentados y Propuestos.

Por otra parte, se le hace saber a los promoventes y a su asesor técnico, que las pruebas presentadas y propuestas, 
deberán de ser ofrecidas, en su caso, en la audiencia inicial en la etapa correspondiente, de acuerdo a lo previsto en 
los artículos 1417 y 1421 del código procesal de la materia.

V.  Deber de asistencia a las audiencias.

Por otra lado,  y considerando  que el artículo 1396  del  Código  de  Procedimientos Civiles del ||Estado de Campeche, 
establece que las partes deberán asistir a las audiencias del procedimiento, por sí o a través de sus legítimos 
representantes. 

Considerando  que el Diccionario Lengua Española  de la Real Academia,  establece que el   vocablo   deber procede  
el  latín   deberé,   que   en una primera  acepción   significa  “1. Estar obligado a algo por la ley  divina, natural o 
positiva, y  su tercera acepción  indica  “3.Cumplir obligaciones nacidas de respeto, gratitud u otros motivos.

En virtud de que  corresponde a éste  órgano jurisdiccional como director del proceso,  verificar que se lleven a cabo 
todos los actos procesales necesarios para la debida resolución del juicio,  y por  otro lado, las  partes en  el  proceso, 
deben de  cumplir con los derechos o cargas procesales que se les imponen, entre las que figura la comparecencia a 
las audiencias que en el juicio se le fijen, salvo que tengan justa causa para no hacerlo, tal   y como  lo establecen los  
artículos  1396   y 1398 del código procesal de la materia.     

Considerando  que  el procedimiento no está  disponible a voluntad de las partes, para  que   a su  libre  arbitrio  decidan  
la asistencia  o no   ante éste  órgano jurisdiccional, ya que de no seguirse las formalidades adjetivas fundamentales, 
se comete un fraude a las leyes del procedimiento, las cuales son de orden público e irrenunciables, conforme a lo 
dispuesto por el artículo 50 del Código de Procedimientos Civiles del Estado de Campeche.  

Por tal motivo, se le hace saber a Osiris Pinzon Borges, Ramón Ortiz Peralta, Tania Yessenia Ortiz Pinzon y Luis 
Fabián Córdova Sánchez, que deberán de acudir a todas audiencias, las veces que sean citados.

Sirviendo también de apoyo  la siguiente tesis del  Sexto Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito,  que 
señala: 
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AUDIENCIAS EN LOS PROCEDIMIENTOS CIVILES COMUNES, OBLIGACIÓN DE LAS PARTES DE ASISTIR A 
LAS.Si bien en principio corresponde al órgano jurisdiccional verificar que se lleven a cabo todos los actos procesales 
necesarios para la debida resolución del juicio, tales como las notificaciones que ordene a las partes, también lo es 
que esa circunstancia no releva a éstas en el proceso, de cumplir con los derechos o cargas procesales que 
se les imponen, entre las que figura la comparecencia a las audiencias que en el juicio se les fijen, salvo 
que tengan justa causa para no hacerlo; de ahí que si no se ha notificado personalmente a una de dichas partes la 
fecha de desahogo de la prueba confesional ofrecida a su cargo por la contraria, y no obstante esto, comparece a 
la audiencia respectiva, sin que lo haga la oferente, por virtud de la falta de la notificación referida, ello no es causa 
suficiente para justificar la incomparecencia, dejando a su arbitrio la asistencia ante el órgano jurisdiccional, en la 
fecha que se señaló para la celebración; dado que el procedimiento no es disponible a voluntad de las partes, 
pues no existe fundamento legal alguno en el Código de Procedimientos Civiles del Distrito Federal, que autorice al 
juez del conocimiento para que pueda diferir de oficio la celebración de la audiencia en comento. SEXTO TRIBUNAL 
COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO. Amparo directo 150/91. Gabriel Alejandro Zerecero. 4 de 
julio de 1991. Unanimidad de votos. Ponente: Víctor Hugo Díaz Arellano. Secretario: Gonzalo Hernández Cervantes. 
Octava Época,  Registro   221304,  Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito, Tesis Aislada, Fuente: Semanario 
Judicial de la Federación,  VIII, Noviembre de 1991,   Materia(s): Civil, Tesis:  Página: 160.  

VI. Darle Vista al Ministerio Público por Testigos o documentos Falsos.

Asimismo se hace del conocimiento de las partes y/o promoventes, a verificar el sentido en que se conducen  ante esta 
autoridad, pues la infracción a ese deber o la presentación de testigos o documentos falsos en el presente expediente, 
y  en  caso de que  hayan    elementos   que  puedan  ser constitutivos de delitos,  obliga al  suscrito juez   a dar   vista 
de   ello,  al Ministerio Publico, de acuerdo  a lo previsto en  el artículo  1398 del Código de Procedimientos Civiles del 
Estado de Campeche.  

VII. Requerimiento en su caso, a la promovente del Domicilio Correcto.

En caso de que no se llegara a efectuar la diligencia de emplazamiento  por no encontrarse  el domicilio  del  demandado; 
se requiere a la demandante para que indique el cruzamiento de las calles del lugar de  la notificación y para un mejor 
desempeño actuarial,  adjunte  croquis del domicilio de la demandada, de  acuerdo a lo previsto en el  artículo  96 del 
Código de Procedimientos Civiles del Estado de Campeche.

VIII. Protección de Datos y Documentos Personales por ser Información Confidencial.

Finalmente,   el  H. Pleno  del  H. Tribunal Superior de Justicia del Estado de Campeche,  en Sesión Ordinaria  
verificada el trece de  diciembre de  dos mil dieseis, aprobó  el “ACUERDO POR  EL QUE SE DETERMINA  LA 
FUNDAMENTACION   LEGAL  PARA LOS ORGANOS JURISDICCIONALES QUE DEBERA DE  SUPLIR  EL 
ARTICULO 6  DE LA  ABROGADA LEY DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA DEL 
ESTADO DE CAMPECHE, RELATIVO A LA OPOSICION DE LA PUBLICACION DE DATOS PERSONALES”, que 
fuera comunicado a este juzgado  mediante circular  35/SGA/16-2017  de quince de diciembre de dos mil  dieciséis,   
en cuyo  punto   segundo se determinó que:  

“En cumplimiento con lo que establecen los artículos 16, párrafo primero y segundo, de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos;   23, 113, fracción XI,  y  120 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública;  44, 113, fracción VlI,  y  123 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 
Estado de Campeche, se hace saber a los intervinientes en los procesos que se tramitan en este Juzgado, que los 
datos personales que existan en los expedientes  y documentación relativa al mismo, se encuentran protegidos por 
ser información confidencial, y para permitir el acceso a esta información por diversas personas, se requiere que 
el procedimiento  jurisdiccional haya causado ejecutoria, para no considerarse como información reservada,  pero 
además obtener el consentimiento expreso de los titulares de estos datos, todo lo anterior sin perjuicio de lo que 
determine el Comité de los Transparencia”..

Notifíquese personalmente.  

Así lo acordó y firma la licenciada Chuina del Carmen Jiménez Zavala, Jueza Interina del Juzgado Tercero Mixto en 
materia Tradicional Familiar y de Oralidad Familiar de Primera Instancia del Segundo Distrito Judicial del Estado de 
Campeche, por ante mi la licenciada Vianey Mejía Patricio, Secretaria de Actas Interina, con quien actúa y certifica…”

Publicando esta determinación por TRES VECES en el lapso de quince días, en el Periódico Oficial del Estado, 
dándose a la parte demandada el término de TREINTA DÍAS para que comparezca a contestar la demanda 
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instaurada en su contra, haciéndoles saber que las copias simples de traslado de la demanda se encuentran 
a su disposición en la secretaria de este juzgado para que se impongan de ellas, si así conviniere a sus 
intereses.

Notifíquese personalmente.  

Así lo acordó y firma la licenciada Chuina del Carmen Jiménez Zavala, Jueza Interina del Juzgado Tercero Mixto en 
materia Tradicional Familiar y de Oralidad Familiar de Primera Instancia del Segundo Distrito Judicial del Estado de 
Campeche, por ante mi la licenciada Vianey Mejia Patricio, Secretaria de Actas  y Acuerdos Interina, con quien actúa 
y certifica.…”

Con fundamento en el numeral 106 del Código de Procedimientos Civiles del Estado de Campeche, notifíquese a LUIS 
FABIÁN CORDOVA SÁNCHEZ, por TRES VECES en el lapso de quince días que se realice en el Periódico Oficial del 
Gobierno del Estado, esto en virtud de que se ignora su domicilio.

Atentamente.- Actuario de Enlace Interino de la Central de Actuarios en funciones en el Juzgado Tercero Mixto en  
Materia Tradicional Familiar y de Oralidad Familiar  de Primera Instancia del Segundo Distrito Judicial del Estado de 
Campeche, Licdo Gabriel Concepción Aguilar Vázquez.- rúbrica.

La ciudadana Licenciada Vianey Mejia Patricio, Secretaria de Actas y Acuerdos Interina del Juzgado Tercero Mixto en 
Materia Tradicional Familiar y de Oralidad Familiar de Primera Instancia del Segundo Distrito Judicial del Estado de 
Campeche. 

CERTIFICA: Que las firmas plasmadas por las firmas son auténticas ya que fueron plasmadas de manera personal por 
Licenciada Chuina del Carmen Jiménez Zavala y la Licenciada Vianey Mejia Patricio. Lo que certifico y hago constar 
para los efectos legales a que haya lugar en la ciudad y puerto del Carmen, estado de Campeche a los veinte días del 
mes de diciembre del año dos mil veintitrés.

Secretaria de Actas y Acuerdos, Licenciada Vianey Mejia Patricio.- Rúbrica.
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